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N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 199/1993, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima~, 
contra doña Nieves Tárraga López y don Francisco 
Hemández Sánchez, en reclamaci!>o de 89.465.274 
pesetas. en cuyos autos y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez la fmea contra 
las que se procede. las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
los próximos días 26 de noviembre para la primera. 
28 de diciembre, para la segunda de resultar desierta 
la primera, y 28 de enero de 1994, para la tercera 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las 
doce horas de su mañana, las que se llevarán a 
efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura. de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.--Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
1424-0032 el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del' artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en la 
calidad de ceder a un tercero solamente por la parte 
actora. 

Sexta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Un solar situado en la calle del Tinte, de esta 
capital, señalado con los nÚillews 3 y 5. Ocupa 
una superticie de 839 metros 70 decllTletros cua
drados. Linda: Por el frente, con la calle del Tinte, 
en una linea de 21 metros 20 centímetros; derecha 
entrando, en una línea de 37 metros, con casas 
de los señores Roldán; iz.quierda, con la finca núm~ 
ro 1 de la calle del Tinte. que hace esquina a la 
del Rosario y las de esta última calle señaladas con 
1m, números 27. 25 Y 23 de orden de población. 
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propiedades respectivamente de doña Evangelina 
García Villanueva. los señores Ranúrez Martínez 
y don Manuel Refemández Zafrilla. don Valentin 
Sánchez'López y otros, y don Francisco Hemández 
Sánchez. y espalda o fondo, con la finca número 20 
de la cal1e Mayor, propiedad de los señores Pérez 
Llorca, la número 22 de dicha calle. de doña Maria 
de los Llanos Cabot Prida y la 24 de la misma 
vía pública, propiedad de los señores Simarro Gome 
y Simarro Molina, siendo la extensión del lindero 
de esta última propiedad el de una linea de 17 
metros. Finca inscrita al tomo 1.740, libro 276. 
sección 2 de Albacete. folio 48, fmca registral 
17.553, valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 142.350.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 23 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.392-3. 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 42/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Luis Legorburo Mar
tinez. contra don Martín Blasco Jara y doña Pilar 
Bamuevo Pascual, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fmcas contra 
las que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia. en esta 
capital, el próximo día 29 de noviembre, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.500.000 
pesetas para la primera, 14.725.000 pesetas para 
la segunda y 775.000 pesetas para la tercera. no, 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subata deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

TerceC"a.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pata que tenga lugar 
la segunda el próximo día 28 de diciembre, a las 

diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 26 de enero, también a las 
diez horas_, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fUadas para la segunda. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes 

1_ Finca especial. local comercial, calle Muelle 
número 24, inscrita al tomo 1.642, libro 222, sección 
segunda, folio 150. ftnca 13.532, inscripción segun
da, inscrita la hipoteca al tomo 1.372. libro 22, 
sección segunda, folio 150. inscripción tercera. 

2. Vivienda en calle Condes de Villaleal, 18 
y 20, inscrita en tomo 1.364. libro 138, sección 
segunda. folio 48, fmca 8.461, e inscrita la hipoteca 
al tomo 1.364, sección segunda, libro 138, folio 
48. inscripción cuarta, valorada en 14.725.000 pese
tas. 

3. Finca local comercial. inscrito en el tomo 
1.597, libro 214. sección segunda, folio 96, fUlca 
12.953-9. inscripción segunda, valorada en 775.000 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 17 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-52.387-3. 

ALCALA LA REAL 

Cédula de notificación 

Don Antonio José Martínez Cendán. Juez del Juz
gado de Instrucción número 2 de esta ciudad y 
su partido. 

En virtud de auto dictado en el día de la fecha. 
dimanante del juicio de faltas número 38/92, eje
cutoria penal número 52/92, sobre insultos a Agen
tes de la autoridad, he acordado notificar al con
denado don José Antonio Garcia Jiménez, en para
dero desconocido. el referido auto, en el que se 
declara extinguida la responsabilidad penal del mis
mo por prescripción de la pena. Archivándose las 
presentes actuaciones. 

y para que sirva de notificación en fonna. expido 
la presente en Alcalá la Real a 1 1 de octubre de 
1993.-El Juez. Antonio José Martinez Cendán.-El 
Secretario.-52.193-E. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Alcobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 529/1987. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de la Sociedad «Aguilera e Hijos. Socie
dad Anónima». representada por la Procuradora 
senora Sánchez Oliva, contra Jesús Cobián Rodrí
guez. y en ejecución de sentencia dictada en los 
mismos, cumpliendo providencia de este día, se 
anuncia la venta en pública subasta. por témlino 
de veinte dias. de las fmeas embargadas al deman
dado en la parte que le corresponde de las mismas, 
y que han sido tasadas en conjunto en la cantidad 
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de 7.523.684 pesetas, las cuales se relacionan más 
adelante. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de El 
Fuego, 50. de Alcobendas, en la forma siguiente: 

En la primera convocatoria el dia 2 de diciembre 
de 1993, a las doce horas de su mañana, y en caso 
de no haber licitadores, se señala en segunda con
vocatoria para el día 10 de enero de 1994, a las 
doce horas de su mañana, y si tampoco hubiere 
licitadores en tercera convocatoria, para el día 31 
de enero de 1994, a la misma hora que las anteriores. 

Que el tipo de subasta para la priernra convo
catoria será el de la tasación, es decir, 7.523.684 
pesetas; para la segunda, será con la rehaja del 25 
por IDO sobre el precio de tasación, y para la tercera, 
se celebrará sin sujeción a tipo. cuyas fincas son 
las siguientes: 

A) La nuda propiedad de cada una de las fincas 
siguientes: 

1. Rústica en el término de Ugena,. en el des
poblado del Torrejoncillo. de caber 51 áreas 70 
centiáreas. Linda: Al norte. con otra de este caudal; 
sur. la Raya de Boadilla; este. particiones de don 
Manuel Rodrlguez. y oeste. particiones de dofla Flo-
ra Rodríplez. , 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 84, fmca número 2.093. 

Valorada en 802.100 pesetas, 
2. Rústica, una tierra en término de Ugena. al 

pago de Torrejoncillo de los Higos. de caber 32 
áreas 87 centiáreas. Linda: Al saliente, camino de 
Serranillos; mediodía, don Julián Alonso: poniente, 
herederos de la Cabereda, y norte, don Eusebio 
Guzman. 

Inscrita al Registro de la Propiedad númerO l 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 14, fmca número 1.301. 

Valorada en 427.310 pesetas. 
3. Rústica, tierra en Torrejoncillo de los Higos, 

al sitio que llaman Charca de Gorrioda, de caber 
70 áreas 45 centiáreas. Linda: Al norte, don José 
de la Cabavida; saliente, camino de Serranillos; 
mediodia, otra partición de dona Mercedes Rodrl
guez, y poniente, herederos de don José Gómez 
Savalna. 

Inscita al Registro de la Propiedad número l de 
Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de Ugena, 
folio 16, fmca número 1.371. 

Valorada en 915.850 pesetas. 
4. Una tierra en término de villa de Ugena, al 

sitio que dicen de Mortecino. Linda: Al saliente 
y poniente, con otra de don José de la Fuente; 
a mediodía, con otra de don Eugenio Soto, y al 
norte, con el arroyo de Penjares, con una cabida 
de 84 áreas 56 centiáreas 74 decímetros 15 cen
tímetros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 13, finca 295. 

Valorada en L099.363 pesetas. 
5. Rústica, una tierra de labor sita en término 

municipal de Ugena, al sitio que dicen la Hoya 
o Vereda de Cristo, de caber 1 hectárea 12 áreas 
71 centiáreas 52 decímetros 19 centímetros cua
drados. Linda: Al saliente, con otra de doña Saturia 
Esteban Lazo; a mediodía, con otra de don TeodoTO 
de la Fuente; a poniente, con otra de don Julián 
Manuel de Barrera, y al norte, con otra de doña 
Matilde Hemández. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 12, finca número 992. 

Valorada en 1.465.818 pesetas. 

B) La nuda propiedad de la mitad indivisa de 
cada una de las fincas siguientes: 

l. Rústica, una tierra mitad de otra en término 
de Ugena, donde llaman el Unqueral o Monaguillo. 
Linda: Por saliente, con don Serbasio de la Fuente; 
por el mediodía, con la Charrera que baja a Centro: 
por poniente, con el resto de la tierra adjudicada 
a la heredera doña Genoveva de la Fuente; por 
el norte, con la de don Pedro Rodríguez Martínez; 
cuya mitad cabe 29 áreas 98,5 centiáreas. 
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l-n~rita. al Registro de la Propiedad número 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 85, fmca número 1.350. 

Valorada en 194.902 pesetas. 
2. Rústica, una tíerra en término de Ugena, en 

T orrejoncillo de los Higos y sitio que dicen de Coza 
de Gorronda, de caber I hectárea 40 áreas 91 cen
tiáreas. Linda: Al saliente, con camino de Semi
nillos; mediodía, herederos de don Bartolomé Nieto; 
poniente, con los de doña Josefa Jiménez. y norte, 
con don José de Cabareda. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número I 
de Illescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, folio 17, finca número 1.300. 

Valorada en 457.925 pesetas. 
3. Rústica tierra en el término de Ugena, en 

el despoblado de Torrejoncillo, de caber 61 áreas 
60 centiáreas. Linda: Al norte, otra de este caudal; 
al sur, raya de Boadilla; al este, otra partición de 
doña Aora Rodríguez, y oeste, doña Saturia Esteban 
Zazo. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
ee Blescas (Tqledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena, fCllio 1 S, finca número 1.372. 

Valorada en 401.050 peseta!>. 
4. Rústiea, una viña con 400 cepas blancas con 

10 olivares, en ténnino de la villa de IUescas, al 
sitio de Malvar. Linda: A saliente, con otra de don 
Ignacio Gamboa; a mediodía, otra de don Jacinto 
de Hacio, y al norte, olivar de los herederOs de 
don Roque Navarro; tiene de cabida 37 áreas 58 
centiáreas 50 decímetros 73 centímetros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número I 
de lllescas (Toledo), al tomo 1.386, libro 136 de 
lllescas. folio 82, finca número 7 I 9. 

Valorada en 244.303 pesetas. 
5. Rústica, una tierra que fue mitad de otra al 

ténnino de Illescas, al camino de Ugena, de caber 
76 áreas 9 centiáreas 72 decímetros 3 centímetros 
cuadrados. Linda: De norte a mediodía, la parte 
de saliente linda por dicho punto cardinal con la 
de herederos de doña Ildefonsa Madridano; medio
día, con don Juan López; poniente. con la otra 
mitad de restante adjudicada a herederos de doña 
Genoveva de la Fuente, y norte. con dicho término, 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de llIescas (Toledo), al tomo 1.396, libro 139 de 
Illescas, folio 184, fmca número 3.949. 

Valorada en 559.585 pesetas. 
e) La mitad indivisa en pleno dominio de las 

siguientes fincas: 

1. Rústica, una tierra en término de Ugena, pro
cedente del Claro, titulada Viña Grande. Linda: Al 
norte, tierra de don Fernando Soto; al este, otra 
de don Pablo Barrera; al sur, don Sixto Hasido. 
y al oeste, don Pablo Barrera. Tiene una cabida 
de 5 hectáreas 63 áreas 76 centiáreas. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de lUescas (Toledo), al tomo 1.387, libro 38 de 
Ugena. folio 10. flnca número 793. 

Valorada en 314.340 pesetas. 
2. Rústica, tierra en término de Ugena. al sitio 

de Villa Grande: de caber. 42 áreas 26 centiáreas. 
Linda, al norte, don Francisco Cabared"a; al saliente, 
otra partición de doña Camita de la Fuente; al 
mediodía, don Sixto Hasda, y poniente. camino de 
Griñón. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de lllescas, al tomo 1.387, libro 38 de Ugena, fo
lio 15. fmca número 1.367. 

Valorada en 274.690 pesetas. 
3. Rústica, una tierra de labor en término muni~ 

cipal de Ugena, al sitio de Montacino; de caber, 
56 áreas 37 centiáreas 76 decímetros y 9 centímetros 
cuadrados. Linda: Al saliente,_con otra de herederos 
de don José Gómez; a mediodia y poniente, con 
otra de herederos de don José de Bias de la Caba
seda, y al norte, con el prado de los Pusjares. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Illescas, al tomo 1.387, libro 38 de Ugena, 
folio 11, finca número 913. 

Valorada en 366.448 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichos tipos. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado, des
tinado al efecto, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en la fonna de pujas 
a la llana; si bíen, ademas, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a tomar parte; que se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado los titulos de propiedad de 
las fmcas embargadas, donde pueden ser examina
dos. debiendo los licitadores conformarse con ellos 
y sin derecho a exigir ningún otro; que las cargas 
preferentes o anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Alcobendas a 9 de septiembre de 
1993.-La Jueza, Marta Femández Pérez.-El Secre
tario.-52.327. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar ~o1anot Garda, Secretaria 'del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 908/1992, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Vicente A. Miralles 
Morera. contra doña Mercedes Vico Camacho y 
don Samuel Limiiiana Savall, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
a los demandados que más adelante se describen, 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de noviembre de 
1993. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida forma por el demandante, el 
dia 12 de enero de 1994, a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dla 15 de febrero de 1994, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación, 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, en su caso, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 
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Septuna -Que las cargas anteriores y ¡as prefe
renh!s. ¡<,l :.a.,> hub¡ere, al crédito del actor .;onLnuarán 
suhshu'ntet. JI ,in r.::an..:dar. entendiéndose ..:j.ue el 
rem.nante las acepta y qlleJ<i. lSubwgactG ":0 la ~'es· 
r()l1~:;abi:k\::c1 ,k las nH:SWdS. sin d"~stinafSe a su cxtir-.;
don el yCeci0 del rl'.nate 

Octa~'a.·-SJiJ perjll¡cio de la que se neve a cabo 
'!n la fmca hi.potecada, conforme a 1,)8 a;ticulos 262 
al 279 de la Ley de EI~juiciamiento Civil. de no 
"er hallado en ella, este edicto s~nira igualmente 
~}ara ílot;5.ci'lció¡-¡ al .jt:udor del triple señalamiento 
del lugar, c;la )- bora para el remate. 

Novena.-EI lipo que serli.~a de base a la subasta 
t:s el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, pl'lr la cantidad de 12.155.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda sita en la cuarta planta de viviendas del 

edificio en Alicante, con fachada a la avenida del 
Padre Esplá y caUe Arquitecto Vidal, número 10, 
con acceso por el portal número 1 de dicho edificio. 
Es de tipo A. A dicha finca le cOél"Csponde como 
anejo y vinculado a la misma la plaza de garaje 
número 5, sita en la zona de garajes vinculados 
a vivienda del componente número lO, planta baja, 
de: sotano del edificio general. Finca número 54.767 
del Registro de la Propiedad de Alicante número l. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1993.-La Secre
tariajudicial, PUar Solanot Garcia.-52,373-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
número 704/1992, seguidos a instancia de «Banco 
de Madrid, Sociedad Anónima», representado por 
ia Procuradonl doña Maria Luisa Ortuño Martínez, 
contra don Jase Jimenez Hemández y doña Ramona 
Perez Soriano, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténllino de veinte 
días, los bienes hipotecados a los demandados que 
más adelante se describen, con indicación de su 
?recio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

Fn primera subasta, el dia 29 de noviembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en debida fonna por el demandante, el 
día 12 de enero de 1994, a las doce horas, por 
d tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 15 de febrero de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia Je este Juzgado. se regirá por 
la~ siguientes cllndiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segm:da subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Q"e p<lra lomar parte en la primera 
o segunda subasta~ deberá consignarse pn:viamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por lOU del tipo de 
lidtación. y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
Je tasación que sirvio en la sep.unda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en torma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
~scrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
"';;use los depósitos de aquellos postores que hayan 
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cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudIcatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
f,igan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en 
su ca-,o, por certificación registral, estarán de man]
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningú.n otro, 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsilitentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá iguahnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 15.112.500 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la última planta de pisos o 
ático del edificio en la ciudad de Alicante, en la 
c..:alle Primitivo Pérez, número 3, con chaflán y tam
bién fachada a la calle Capitán Quintanilla, segunda 
puerta confonne se llega por las escaleras, designada 
de tipo L Fue inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 1, finca número 44.540. 

Dado en Alicante a 9 de junio de 1993.-La Secre
tariajudicial, Pilar Solanot García.-52.374-3. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el don Santiago Hoyos Guijarro, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Elda y su partido, en el 
procedimiento seguido con el número 399/1992 a 
instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, BANCAJA, contra «Calzados Octavia. 
Sociedad Limitada», don José Aviles Bermúdez y 
doña Dolores Salas Miralles, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario, se anuncia la venta, en públi
ca subasta. de las fmcas hipotecadas: 

Por primera vez, el día 30 de noviembre. a las 
once horas. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
16.000.000 de pesetas para el primer lote, y' 
32,000.000 de pesetas para el segundo. lijada al 
efecto en la escritura de préstamo, no siendo admi
sible postura alguna inferior a dichos tipos. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 12 de enero de 1994, a las on(;e horas, sir
viendo de tipo para la misma el 75 por 100 de 
la vez anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior. el día 17 de febrero, a las once horas. 
y sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las condiciones 
siguientes: 

Prinlera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 2() por 100 
de los tipos señalados. En la tercera sera el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en calle San Francisco, número 1, 
de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera,-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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El presente edk:to servirá, asirrtismo, de no:iJi
cación en forma a los deudores. 

Cuarta.-Desde el anuncio de toda .. !as ~uhastas 
hasta su celebración podrán hacer'le posturas por 
escrito en pliego cerrado. deposita"do en la Me~ 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de !<i con
signación o acompañando el resguardo de btberla 
hecho en el estabk~cimiento destinado al efecto. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, 

FIncas obj'.!to de subasta 
Primer lote: Una casa habitación, compuesta de 

planta baja, con patio dl:scubieI1o y un piso alto, 
sita en Elda, barrio del Progreso, calle Reyes Cato-· 
licos, número 70 de pvlicía. que mide 8 nietros 
de frontera por 20 de fondo. o sea, 160 metros 
cuadrados; linda: A la derecha, entrando, casa lIúme .. 
ro 66 de la calle 18 de Julio, hoy Principe dt:: 
Asturias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.488. libro 511, folio 83, finca registra! 
número 10.104, inscripción duodécir::1a hipoteca. 

Tipo de tasación: 1(->.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Un edificio destinado a fábrica, con 

una superficie de 515 metros 45 decimetros cua
drados, de los que 68 metros cuadrados correspon
den a patios, con frentes a la calle San José de 
Calasanz, número 6 de policia, y a la calle Juan 
Ramón Jiménez, número 9, sita en Elda: linda: Fren
te, San José de Calasanz; ~ur, Juan José González 
y Antonio González; norte, calle Juan Ramón Jimé
nez, y este, casa de Santos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda. 
al tomo 1.4 7 3. libro 501, folio 72, fmca registral 
número 23.434, inscripción octava de tercera hipo
teca. 

Tipo de tasación: 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Elda a 9 de julio de 19<}3.-EI Juez,-El 
Secretario.-52.430-3. 

FUENG/ROLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 
13 de julio de 1993, dimanante de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que, con el número 419/1992, se siguen 
en este Juzgad0 de Primera· Instancia e Instrucción 
número 7, a instancia del ..:Banco de Urquijo, Socie
dad Anónima». representado por el Procllrddor 
señor Pérez Bcrenguer contra dnversul, Sociedad 
Anónima», en ejecución de hipoteca sobre la fmca 
cuyOS datos registrales son: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benabnádena en el tomo 415. 
libro 415, folio 75, finca registral número 20.531, 
por el presente se notifica a usted como acreedor 
posterior de dic.ho credlto la existencia de dicho 
procedimiento, para que pueda, si le conviniere, 
intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y los intereses y costas, todo 
ello de confonnidad con lo establecido en la regla 
quinta del articulo '1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

y para que sirva de notificación a "Demoliciones 
y Transportes Ca5~iiÚ, Sociedad Anónima». que tie· 
ne las fincas embargadas a su tavor, expido el pre
sente en Fuengirola a 13 de julio de 1993,-52.442-3, 

FUENG/ROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga). 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 97/1991. promovido por 
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el «Bauco de Granada. Sociedad Anóníma», repre
se,'Ü'100 por Id PmcuTa.U01a señora Cruz Garcia Val· 
decasa~, r;ont,d don Francisco López Salvatier y 
doña :t.jarid r~resa Jtmenez eones. en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia dt: esta fecha se ha acordado anunciar, por 
medio dd presente, la venta en pública subasta. 
por primera vez, plazo de veinte días y el tipo de 
tasación que se indü:am la s.iguiente finca: 

1. Vivienda izquierda de la planta primera del 
edificio sito en Fuengirola ~on fachada a la calle 
Aragón. esquina a la calle León, con 8 1 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuen.glrola, tomo 949, lihro 419. tóiio 27, fmca 
número 21.185. 

2. Local comercia! en la planta b;¡ja del edificio 
f.itcl en Fuengirola. con fachada a la caUe Arag6n, 
'~-,sqllina a la calle León, con 25 metros cuadrados 
de ~uperficit:' .. [nscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuen~irola, tomo 949, libro 419. folio 21. frnca 
número) 1.179. 

La su1->:1sta tendni. lugal en la Sal<i de Audiencias 
de e:ite JULgajo. sito en la c"Jle de la Noria, de 
esta dudad y i~ora de las on~e del dia 30 del próximo 
mes de noviembre. 

p\'imcra.-La finca señalada sale a púbHca subasta 
IX.'I el tipo de ta:iación en que ha sido valorada 
por 2.011.500 pesetas para la pnmera y 4.850.000 
pesctc.s para la segunda, .10 admitiéndose posturas 
qu.: no cubran lal'. dos I.erc.!ras partes del'avalúo. 

Segullda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
10<; ~icitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
qu.: sirve de tipo para la subast<:t, sin cuyo requisito 
no pOdrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad dt.', ceder el remate a un 
tercero_ 

Terccra.-Se convoca esta subasta sín haberse 
Sll!1i'd( I previamente la falta de tituJos de propiedad, 
estunooc¡e a lo prevenido en la regia quinta del arti
culo I () del 'R~flamcnto para la ejecución de la 
l~ev Hipotecaria. 

CU';j"f(1.-·-Que 1<1-; cargas anteriores y preferentes 
al qédito (.1;:,,1 ,';.ctor. si eXl~tieren< Quedan suhsis
tCllle~. 'In q\lC se dediljue a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y Ll'_lt!ua subrogado en las responsahilidades y 
ob1igaciolle~ que de las mismas SI;!" deriven, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el dta 29 de diciembre 
dI", 1993, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la Que servira de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
26 de enero de 1994, a las once horas, en la referida 
Sala, sin sujeción a tipo. sirviendo la presente publi
cación de notificación a los titulares regisuales. 

En el supuesto de que algún día de los señalados 
l>ea d¿o;c1arado no hábil, la subasta se celebrará el 
día hábil inmediato siguiente a la mi<;ma hora 

Dado en Fuengirola a 13 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Carmen Navajas 
Rojas.-El Secretario.-52.424-3, 

FUENLABRADA 

Edicto 

En Vil111d de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 3 de Fuenlabrada, 
dktada con esta fecha en autos número 195 de 
1993, sobre procedimiento judicial sumario que al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 
de la Ley Hipotecaria ha promovido «Mutualidad 
de Prevjs'u)a Social de Trabajadores de Radio y Tele
visión Española», en liquidación. respecto de los 
dt::iJdores don Pedro Abad Cabezas)" doña Maria 
del PIlar Cano Agu:;,tino, por el presente se anuncia 
la venw eu pública subasta, ténnino de veinte días, 
de la sigwcnte fmca: 
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Vivienda séptima letra B, inTegrante dei bloque 
46, sito en Fuenlabrada, al sitio de San Gregorio. 
con fachada a la calle Húmera, por donde actual
mente está señalada con el número 25. Linda: Al 
frente. con rellano de su planta, hueco del ascensor 
y vivienda letra C; por la derecha, entrando, con 
resto de finca matriz; por' la izquierd:l, vivienda 
letra A, y fondo, bloque 45. Consta de vestíbulo. 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios. coema, des
pensa. cuarto de baño y terraza. Ocupa una super
ficie útil de 60 metros cuadrados. Le corresponde 
una participación en el total valor, elementos y gas
tos comunes a que pertenece de 3 enteros 125 milé
simas por 100. Inscrita en el Registro de Propiedad 
número I de Fuenlabrada, antes fmca número 
28.354, tomo 1.145, libro 76. folio 14. frnca número 
11308_ 

La referida subasta tendrá lug<lf en este Juzgado, 
sito en la calle Gerona, numero 2, habiendose seña
lado para 13 cdebración de primera subasta el día 
19 de abril de 1994 y hora de las diez, sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijado por las partes 
zn la escr~tura de de-bitono base del prol.edimiento 
que fu;! la suma de 5.600.000 pesetas y, en pre· 
vención de que en la misma no hubiere- postor, 
se ha seilalado para celebr~ción de un<-l segunda 
subasta el dJa 23 de mayo de 1994 y hora de las 
diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera 
e igualmente para el sopuesto de, que tampoco hubie
re postor. se ha señalado para la celebración de 
una tercera subasta el día 15 de junio de 1994 
y hora de las diez, sin sujecion a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 tI(-; tipo de ta primera y. en su caso, de 
la segunda subaSta para poder tomar parte en las 
mismas y en el ..::aso de tercera subasta dicho 20 
por iOO mmimo S,'fl súbre el tipo ¡¡jado para la 
segllnda 

Segundo.---Que l()s auto~ y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretana. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licltador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que. las cargas o gravámenes anteriores 
y los prderentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el 
rematante los aCoCpta }' queda subrogado en la res
ponsab!Jidad tic los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde .la publicación del presente 
hasta la celebfación de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
Lerrado depositando con el mismo en el Juzgado 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en el establecimiento destinado al efeL1:O. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
temdas en la regla octava del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Fuenl<lbrada a 6 de octubre de 1993.-La 
Secretaria judicial. - 51.226, 

GETXO 

Edicto 

Don Lorenzo Goi'koetxt'a 01eaga, Juez de Primera 
Jnstancia número 2 de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 50/1993. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizka.ia Kutxa, contra don 
Emilio García Menchaca y doña Mana Begoña Bus
tamante Díez, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días los bienes que luego 
se dirán, seiíalándnse para que el acto del remate 
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tt':nga lugar en la ~ala de Audiencias de este Juzgado 
el dia :! de diciembre, a las Oilce horas, con las 
prevem ~oncs siguientes' 

Pr,mera.-·-Que no se admitirán postnra~ que no 
cubran el tipo de 1-'1. suha~ta. 

Se!;\.tnr!H.-Que io': ,iuta¿or~" para tt)mar fI,:rte 
en la suha"ta, de~rán c{.msigt1~r previa11l(',nte en 
la cuenta de este Jll?l?ado, en el «Banco l--¡Jibao Viz· 
caya, Sociedad An·')nima», nü'llt:'ro 4;h7, U(I<I c:an
tidad igual, por lo menos, al 20 ror 100 d/?! valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haeiendose comtar 
el número y año del prot'edimiento. l'in cuyo r~i.I:ú
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con hi cahdad de 
ceder el r'!-mate a ter.:ero'). 

C\mrta.-En todas las subas!as, desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnent~. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiest0' en la 
Secretaria dei Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteri01es y los pre
ferentes, si los hubiere, al crMito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ac.:ptb. y queda subrogado en la respon
:;ab-ilídad uc 105 mismos. sin destinarse a su extinC'ión 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postore'i t;n 
la pllmera subas.ta, se señala p~tl"a la celebración 
de una segunda el día 10 de enero de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 pOf 100 del 
señalado para la primera sur.asta, siendo de apli
cación la!> demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, 1;e <¡eñala para 
la cdebradón de una tercera el día 31 de enero 
de 19Q4, a las once hOfas, cuya subasta se cde-brará 
sin sujeción a tipo, dehiendo consignR.r quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el !>iguiente 
dia hábil. :lla misma hora, exceptlIandn ~os sábados. 

El presente e(~icto servirá de Tlotiftcad6n a les 
deudores para el caso de no pod"r llevarse f!. efecto 
en la finca o fincas subastada~. 

Bienes que se sacan a sub;¡sta 
Elemento número 1, local comercíal en sentisó

lano de 245,60 metros cuadrados, perteneciente a 
la casa número ¡ de la calle>; lparbide en Algorta. 
Guecho. 

Elemento número 1, local comercíal en semisó
tano de 211,40 metros cuadrados, perteneciente a 
la casa número 20 del grupo Villamonte, en Algorta. 

Tipo de subasta 
Ld primem de las fmcas responderá de 7.270.000 

pesdas de principal, intereses y comisi~hles de cinco 
años y 2.100.000 pesetas para costas y gastos, en 
su caso, fijMldosc a efectos de seguro y !>ubasta 
25.'80.1),')0 pesetas. 

La ::.eguntla. responderá de 6.730.000 pesetas de 
principal, intereses y comisionei de cin ... X" años y 
2.000.000 de pesetas para costas y ga<¡to:;, fijándose 
para seguro y sub:.ista la cifra de 19. Q80.000 peseta!>. 

Dado ~n Getxo a 21 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Lore>;ozo Goikoetxea Oleaga.-EI Se-creta
no.-52.228. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodriguez. Magistlada·]ue?:a 
de Primera Instancia número ~ de los de Gra
nollers y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgarlo al numero 
138/192, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Sanumder, Sociedad Anónima de Cré
dito», represel-,tado por el Procurador señor Davi. 
contra ((Edificaciones y Obras Los Gallegos, Socie" 
dad Anónima;), en cuyas actuaciones se ha acordado 
por providencia de esta fecha la celebrad6n de pri
mera subasta para el día 14 de diciembre de 1993. 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunci¡'mdola con veinte dias de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecari-t. 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
In Secretaria; que se entenderá que todo liclwdor 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al creJitD del actor contiIluarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los aceptil y 
queda subrogado en la re~ponsabilidad de los mis
mos, sin destin'irse a su extinción el precio dell'ema
te; que el tipo de subasta es el pactado en la escritura 
de hipoteca de 18.504.000 pesetas y no se admitirán 
posturas '-lue no cubran dicha cantidad y que para 
tomar parte en IJ subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, d 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera .mbasta, y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anunc'ia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el díd 
25 de enero de 1994, a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días. se anuncia UI:a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el dia 28 de febrero de 1994, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera, no 
se admitirán posturas '-tue no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su ca:;o en Id tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en el 20 
por 100 de! tipo de licitación de la segunda suba~ta. 

L3. tinca objeto de subasta es la siguiente: 

Porción de terreno urbanizable. situado en RieUs 
del Fay, término municipal de Bigas y Riels. punto 
denominado "Sotets», de procedencia del «Manso 
Viaplana», con frente al paseo Mn. Jaume PIaos, 
sin número. Ocupa una superficie de 1.055 metros 
63 decímetros cuadrados, equivalente a 27.940 pal~ 
mas 41 décimos de palmo, también cuadrados, y 
linda: Por su frente, con el paseo del Mn .. Plans; 
por su derecha. entrando, con don Manuel Ruu 
Ramo y doña Antonia Montalbán Arnza; por su 
izquierda, mediante roca, margen y pared. con casa 
«La Pahnera», y por el fondo con casa «Corona». 

11tul0. Le pertenece por compra .a don Juan 
Ramos Alvarez y dona Esperanza Herrero Rodri~ 
guez. según escritura autorizada por el suscrito I'ota
rioel q.ia 3D de junio de 1989. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers. en el tomo 1.962, libro 73 de Bigues 
y Riells, folio 208, finca 308, inscripción séptima. 

Cargas: Carece de ellas, según asegura la parte 
deudora bajo su respousábilidad. 

Situacíón arrendaticia: Se halla libre de arrenda
tarios. 

y t'ara que. sirva de notificación, expido el presente 
en Gr<illGl1ers a 28 de septiembre de 19~3.-La 

Magistrci.da-Jüt:za, Estrella Blanes Rodríguez.-U 
Secretlrio.-52.245. 

GRANOLLERS 

('r:Juía dI:: cilactó" 

El señor Juez de I!1~trucd(¡n númtro 2. ~'n pr·.r 
videnda Jd GU d" hoy en el juicio de fafta~ .. ~¡lnc .. " 
585/1992. ha lG..u:dllJo '::OH'iOCar al S?ñ'i'" 1 ~.~,:_'.: 
y ,:itar a tos demás que se relaCIOnan, par4 '.tu'! 
(;)mparezc¡¡ll. ;,.:TI el a..:to de celebración del ]<J.ick, 
sobre rollen.!." en .:..:.dJ.cnte de circulación, ocunidú 
en el ki1óill";"tro 1. "00 de la carretera C-25 L témlino 
rnunicip\\! de Las Franquesas del Vallé::;, (',1 los que 
~e enc(,ntraban implil .. adú:. los turismos (/ró.. ... n.l» Fes .. 
ta, matricula B-8765-DH, cOi.1duddo por don Selgio 
ArlH:l.dón Gdrcia, pn,piedarJ del mismo, y asegurado 
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en «First Europe». y el vehículo «CitIOen» AX 
llTRE, matricula B-6284~JC. conducido por doña 
Le{)('"udia Rodríguez Cañas, propiedad de la misma 
y asegurado en la ((Compañía Mussap», la cual falle
ció a cOllsecuencia del accidente, siendo usuarios 
de dicho velúculo doña Coral Qujnomero C'uadrieHo 
y don JOl;é Fradcra Nogué, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de diciembre de 1993, 
a las doce horas, con el apercibimiento a las partes 
y testigos de 10 dispuesto en el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, debiendo los 
citados como partes presentar en dicho acto las 
pruebas de que intenten valerse. 

Para la práctica de las citaciones acordadas. expi
do la presente y para que sirva la misma de citación 
al legal representante de (·,First Europe». cuyo último 
domicilio se ign~)ra. 

Dado 'en Granollers a 8 de octubre de 1993.-·EI 
Secretario.-52.192-E. 

HUELVA 

Edicto 

Ei Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de los de Huelva. 

'Hace saber: Que ell el juicio ejecutivo número 
284/1993 promnvido por «Banco Central Histy<l.· 
noameric~mo, Sociedad Anónima». contra «Marina 
del Rompido, S.C.A» y «Constnlcciones Belsol, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 14.200.000 
pesetac¡, he acordado. por providencia de esta fecha, 
citar de remate a dicha parte demandada (IMarina 
del Rompido. S.c.A.» cuyo domicilío actual se des
conoce, para que en el ténnino de nueve días se 
persone en los autos y se oponga <;j le conviniere, 
habiéndose pmcticado ya el embargo del bien 
inmueble' 

Parcela en la Dehesa de San Miguel. término de 
Carl.aya. con una cabida de l heclarea 47 areas 
1.) centIáreas. 

lnscrita en el Registro de Huelva l. al tomo 1.681, 
llbro 134 de Cartaya. folio 87, tinca W.006, sin 
previo requerimiento de pago, dado ~u ingnorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Huelva a 30 de julio de 1 993.-FI Secre
tano.-52440-3. 

HUELVA 

Ldicto 

Doña Aurora Maria Femández Garcia, Maghtra
da-Juez del Juzgado de Primera In~tancia e fr~s-, 

truccion número 5 de Huelva. 

Hace saber: Que en los autos Je JUIcio.) ejecuuvo 
l;eguicos en este Juzgado con el numero .nSí 1991. 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorro:,> 
de Hueha y Sevilla, representado por el Procurador 
don Antonio Abad GÓP1t.z LI)peJ.. contra d(m Ant'l' 
nio SalH..hez Domin~ez, doña Candel¡;¡,ria Domin
J..,'1Iez (JiI y doña Cannen DUI1l.inguez Gómez, se 
ha. lJjandadc sac.m a p¡·¡bJ.,;ca subasta por tCI1TIlnO 
ue vt:,nle dla:., el bien que al final '';!;' re~eiJ...I, a cd· ... · 
b¡:1I -en la Sa!.:. de Audien.;;m de es.c JllLgadu, con 
,¡!Tq.;íu a 1(,:>. 'l¡¡:li:entc;s :.:.':n'-\;aJ~'ienws y ,.:¡JnI.!iÓ<.'!1l's: 

l'.;-;rlera,-Para la pnmera SUc.a:"lJ. .;t' sena!., d día 
";0 d .. J'·.lvicmb,e ll.' 199], Y hord. de lus Q{'("", p.or 
el tip(\ de l~.l.~aciiJn. d<;!b¡~JHio Jn., licila·j"r··s con
~igm:.r previamente l''"\ la Mesa .jd Juz¿.!:;.l..tj) n en 
el .,)f..tabledmiellto .1t'.'>t'n:1Jo.a1 efecto una c:Jn l"rlad 
igu3.l, por la menos. al 21) por 100 >:>fe ... ;ivo d~l 

valor del bien !lile sin'a de tipo para :2 subasta, 
Fin C'Jyo r-é.qui~¡l" lL !'>eldn admitidos 1\-0 se aJ.mi" 
tirar, postl.>.ras que f;O cl.<br .. n las dDs tercerd~ p..;.He~; 
del 3.vi.¡lúo. 

Seg.mdu.·-I:n d sUj"m.;:>tu de no (.tln¡;Urrlr postores 
y Je no s\);;,:i:a<, la pa::,e ,K·tora la .... Jjudicxión. 
i.a S~:gullJa :;1Jb;i.<a teí!Un'i lugar el día 2~ ":'<' Jiciem-
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bre de 1993, y hora de las doce, con la rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postore3 a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el dia 24 de enero de 1994, 
y hora de las doce, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. , 

Quinta.-Desde el anuncio de las ~ubastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en püego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el Importe del 20 po!' 100 
del tipo o acompañar el resguardo de h¡¡,ber!o hecho 
en el establecimiento destinado al electo. 

Sexta.-Que el bien sale a púb!ica subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en l:l. fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Fnjuiciamiento 
Civil. sin que Jos ejecutados hayan presentado 10& 

titulos de propiedad de la finca a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la fa[tu de dtulos: y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotec,ds, 
censos y gravámenes a que "e encuentra afecta la 
fmca, ha sido aportada a los autos, y ':>e encuentra 
de manifiesto en Secretaría a los licitadores qu.e 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anterio!'cs y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuaran sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a "u extinción el precio ~el 

remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 7.-Grupo Prin..:ipe j L1un Carlos, blo4U~ 

A-16. casa 1. calle P:lscual Cen'era, cuarto A. de 
Huelva, de '/3,47 metros cuadrados: COllsla de ves .. 
{ibulo, e,>tar-comeúor, cocina. tres dÜfmitorios, bario 
y terraza. Inscrita al ton,,-) 1.532, tibro 1 le .. folJO 
29, fmc.1 número 31.7 \ 4. Valorada perif."laimeme 
en 3.200.000 pe'>etas. 

Urbana en Punta Umhria, en valle Moutemayor. 
numero 2, primero E. del edificio Jlam<' .. do ((CO
roneh. con fachada principal a ~a ,-,,,]JI;' Ancha. de 
104.34 metros (.:uadrados. Con ... ta de vestíbulo de 
entrada, salón comedor, I,;odnu c,'m teo'aza-Iav<ldt!'
ro, var'.0'i dorntitorios. cmn1v dt' baf10 y de aseo. 
Inscrita al tomo 1. 502, Ebro 84 de Punta Umbría, 
folio 143, finca 6.858. V.i1.orada pericialmente t!'i1 

6.500.000 pesetas. 
Importa el tata! de la prese:f'te valoración la can

lidad de 9.700.000 pesetas. 

D3do en Huelva a ?:~ de sf:ptiembre de 1993.-La 
Magistrad<l~JiJez, Auror:" lIv1aria Femández Oar
cía.-El Secret<lno.-')2.401-3. 

IBIZA 

r:diclü 

Don Francisc( Hemández Diaz-Noriega. Secretario 
del Juzgd.do de Prin 'era Inslancia numero 6 de 
Ibiza, 

Hago saber. Que en jos autos de procedimiento 
jUdicial seguidos con el número 166/1993 del 
articulo 131 de· la Ley Hipotecaria por ¡(Banco de 
Crédito Balear, Sociedad AnÓnima¡;. contra Rodney 
Martin Richard Eckart y Diana Ka Eckart. se han 
scfialado e,n providencia de hoy para el remate de 
la primera. segunda y tercera subastas, los días 2b 
de L·:~vieIlibre de 1993. a las catorce hl)fa.:>, 28 de 
.'I:;::ro de 1994. a las catorce horas, y 28 de marzu 
de 1994, a la:;; trece horas, respectivamente, en la 
SecTet'Kía de el;te Juzgado. en cuanto a la finca 
que consta ai pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera :;ubasta 
es la suma de 55.000.000 de pes<',tas. y el de la 
<:egunda es el 75 p0f 100 del de í.a ptimei.a. 
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La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar too08 

los postores, salvo el acreedor demandante. serán 
de importe, al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda. 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. o 
en el despacho del Secretario del Juzgado. si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada, guardándose por 
el Secretario judicial. que también podrá reci1;,ir en 
su caso el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resIxm
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de tierra, incluida la casa, de la fmca 
«Can Geroni de Sa Talaya», sita en la parroquia 
y término de San José, cuya cabida es de 30 áreas 
55 centiáreas. Descripción: Vivienda unifamiliar de 
una sola planta, con una superficie de 300 metros 
cuadrados. distribuida en diversas dependencias y 
habitaciones propias de su destino. 

Descripción: Al tomo 1.216 del libro 245 de San 
José, folío 21. fUlea numero 11.731-N. 

Dado en Ibiza a 8 de julio de J 993.-El Secretario, 
Francisco Hernández Díaz-Noriega.-52.357-3. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a Jo dispuesto por el señor Magistra
do·Juez de Primera Instancia número :3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los auto!. de procedimiento 
judicial sumario del artículo ¡ 31 de la Ley Hipo
tecaria número 355-'1992, promovido por el Pro
curador don Adolfo López de Sana Perera, en repre
sentación de Caja de Ahonos y Monte de Piedad 
de Baleares «Su Nostra», se saca a publica subasta. 
por las veces "-lue se dirán y ténninll de veinte días 
cada una de ellas, la fmca e!ipecialmente hipotecada 
por o<-,n Antonio José Torres Vjch, sitOndo t:I aClual 
poseedor por adjudicación «Facin, Sociedad Anó· 
nima de Financiación», que al ftnal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez, el próximo dla 15 
de diciembre de 1993, a la~ once horas, al tipo 
del pre(:io tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de i 5.800.000 
pesetas; no com:urriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 13 de enero de 1994 siguieme. 
con ei tipo de tat-.ación del 75 por i 00 de dicha 
suma; nD habiendo postores de la nusma, se señala 
pur tercera vez, sin f.!J.ieción a tipo, el dla 16 de 
febrero de 1994, celelminJ.ose. en Sil caso, estas 
dos l.illHllaS, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitira postura alguna que sea 
inferinr a la ~antidad de 15.800.000 J'C'3etas. que 
es' el tipo pactado en la mencionada l'",entura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta 
se ad!l1itirárt sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Avara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a eUo, para tomar parte en las ntismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun· 
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a eUa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refit:re la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta. -Sin peI.juicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Un trozo de tierra parte sur de la porción de 
hacienda «Sa Fargell», de unos 2 tumais de tierra 
de secano, equivalente a 11 áreas, con una casa 
de planta baja, sita en la parroquia de San Lorenzo. 
térntino municipal de San Juan Bautista. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ibiza 1, al tomo 
349, libro 53 de San Juan, folio 84, finca número 
2.7i9, inscripción séptima. Tipo de tasación: 
15.800.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 30 de j ... lio de 1993.-La Secre
taria.-Visto bueno, el ~lagistrado·Juez.-·52.305. 

IBIZA 

i'.Cii<:lo 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero. Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera lnsiancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
328/1992, MJ de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejc<::ucion del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a inst.!Ilcia de «Banca March; 
Sociedad Anónima'), representada por la Procura
dora dona Mariana Viñas Bastida. contra don Juan 
Munar Escande!l, en recJan1a( iun de 91 954.423 
pesetas Je princi.pal. mil" lús !>I!'úaladas para inte:-es 
)' C\)~la:; '-Iue SI! fijaran po4.::nom1entc, en cuyal:t 
actuadones se ha aCl)rdaJo ~acar.t primera y pubiíca 
SUbil:ita, por témlino de veinte días, y precio de 
5U ava1(¡o, las siguientes tinca~ contm las que se 
procede: 

1. Naw industrial de 1.00e metros clladlados 
de supcrtkie, que linda' P8r norte, COI) otro almacén 
de don Victor Colomar y por sus. demás. vknti·1s. 
con resto de solar de su emplazamiemo. Está cons" 
truida sobre U1' sC'lar de 1.814 metros "~llad"a~os 
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que es el resto de otro segregado de una porción 
de la hacienda las L1aneras o Can Canto. sito en 
la parroquia de Nuestra Señora de Jesús. ténnino 
de Santa Eulalia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
al folio 41, del tomo 1.079 del archivo, libro 260, 
de Santa Eulalia. finca número 18.966. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se 
fija en 104.995.000 pesetas. 

2. Rústica, finca llamada «Can Rafal». formada 
por agrupación de otras dos. sita en la parroquia 
y término de Santa Eulalia del Río. de tierra secano, 
con árboles, de 6 hectáeras 41 áreas de cabida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido, al folio 157 del tomo 1.021 del archivo, 
libro 247, de Santa Eulalia, fmca 3.559-N, inscrip
ción décima. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se 
fija en 73.040.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich, 4, segun
da planta. el próximo día 30 de noviembre del 
corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 21 de diciembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 20 de enero 
de 1994, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el fijado a los 
efectos de tasación de las mismas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oftcina número 
0288). número de expediente. debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio deJa subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el aparrado segundo, conte
niendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta, sin' cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecana y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
~'n la suhasta, entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan ,exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámen('s anteriores y los prefe
renles, si los huhiere, al crédito de! actor c0ntinuan\n 
subsistentes y sin cancelar, enteniliénJ\..)se que el 
""em,ttante los acepta y queda suhreg .. ,do en la res
ponfi.Dhiliddd dt.".los nüsmos, ~¡n de.::tinar,;.c a su extin
ciún el precio del remate. 

Se devnh'erán las cO(lsignad~)l.lt'"~ deduadas por 
los partidp:lnk~ en las subastas, salvo la que corre~· 
p\.lfl,":a a~ mejor postor, que se reservará en dcpó1>:'to 
como garanti3 del cumplimiento de la obligación 
y. en !.u defecto, como parte del pr~do ue la venta. 

Sc:\ia.-En el caso de qu.: hubiere de sw;pe:nderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia fe:~tivo 
u otra caUS3 sobrevenida de fuerza mayor), se tras· 
lada su celebración a la mi'ima hora, para el sigu:ente 
dJa hábil de la semana. 
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Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla conforme a los articulas 
262 a 279 de la Ley de Ef\iuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 14 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez, Clara Ramírez de Arellano Mulero.-EI 
Secretario.-52.413·3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramírez de Arellano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
286/1992-MJ, de registro, sé sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ins'tancia de «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Adolfo López de Soria Perera. contra don ,Juan 
Tur Piquer, en reclamación de 5.760.487 pesetas 
de principal. más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posterionnente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Parcela de terreno de 6.667 metros cuadrados 
de superncie, procedente por segregación de la fmca 
titulada «C'an Andreuet», sita en la parroquia de 
San Jorge, término municipal de San José. 

Inscrita al tomo 2.365 de San José. folio 95. fmca 
registral número 18.984. 

Valor de tasación: A los efectos de subasta se 
fija en la cantidad de 30.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, segun
da planta. el próximo día 30 de noviembre del 
corriente año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 7 de enero de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 10 de febrero 
de 1994. a la misma hora. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente en la Mes¡i del Juzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
JULgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgada número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, -oficina número 
0288), debiendo acompañar el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tércero en la fonna que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la Secretaria. consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo. con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con" 
dición quinta. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Quinta.-Los titulas de propiedad del inm\.leble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones de! Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación .. sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas per 
los participantes en las subastas salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y. en su -defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
rua hábil de la semana. 

Septima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los senalamientos de las subastas a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla. conforme a los artícu
los 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 15 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Juez. Clara Ranúrez de Arellano MulerO.-El 
Secretario. - 5 2. 3 99-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hemández Diaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ibiza (BaJeares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
159/1992. promovidos por Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de las Baleares, representada por don 
Adolfo López de Soria Perera, contra doña Eulalia 
Juan Calamar, doña Vicenta Torres Juan y dona 
Micaela Roselló Mari. con domicilio en Santa Eula
lia, Can Vicent. Se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en avenidad Isidoro Macábich. 
número 4. quinto, izquierda, el 20 de enero de 1994, 
a las trece horas; en caso de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 22 de febrero· 
de 1994. a las doce. y si tampoco los hubiera en 
ésta, la tercerá se celebrará el día 29 de marzo 
de 1994, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
24.550.000 pesetas, finca número 1.548-N; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018-92: una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subasta ... , o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignacion a que se refiere el punto anterior. 
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Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la l>emana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La puhlicación de tos presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla '7."" del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de suba~ta 
Rústica.-Finca titulada «Arabi». sita en la parro

quia y término de Santa Eulalia del Rio. procedente 
de la segunda suerte de la finca llamada «Can Juan 
Miquel». consistente en tierm de secano y huerto 
con casa, de 88 áreas 50 centiáreas de cabida. Linda: 
Norte, con José Calamar March; este, con Vicente 
Ripoll; sur. con Jase Mari Noguera, y por el oeste. 
con Antonio Torres Mari. Va anejo a esta finca 
el derecho'de riego de treinta minutos de agua sema
nales de los manantiales conocidos por «Corg de 
Sa Dona» y «Font des Buté», que discurren por 
la acequia nueva para el riego de esta fmca. 

Inscrita la referida fm..::a. digo. hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Ibiza número l. al tomo 
1.191, libro 311 del Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Río. folio 28, fmca número 1.584-N, inscripción 
octava. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado», libro el presente en Ibiza, a 29 
de septiembre de 1993.-Doy fe.-EI Secretario, 
Francisco Hemández Diaz-Noriega.-52.304. 

INCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sobrino Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Inca y 
su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
númerO 554/1992. seguido a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), repre
sentada por el Procurador don Antonio Serra Llull, 
contra doña Ana Maria Vallés Nicolau. vecina de 
Binisalem, calle Arnaldo Poi Borrás, sin número, 
ha acordado por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por ténnmo de veinte días. la finca 
que se describirá, por primera vez, el dia 12 de 
enero de 1994, y en su caso, por segunda el día 
10 de febrero de 1994 y por tercera vez el día 
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9 de marzo de 1994. siempre a las diez horas de 
su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas infedores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y comignaciones 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. excepto en la tercera 
en que no serán inferiores al 20 por 100 de la 
segunda. Las posturas podrán hacerse desde la publi
cación de este anuncio en pliego cerrado. depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. Sólo 
pudiendo ceder el remate a un tercero el acreedor 
ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo postOI 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las ::lcepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Objeto de la fmca a subastar 

Urbana. Vivienda unifamiliar de planta sótano, 
planta baja y piso del complejo urbanístico edificado 
sobre una porción de terreno de la urbanización 
~,Scrra-Nova)), en el término municipal de Santa 
Margarita. 

lnscrita al folio J07 del tomo 3.324 del archivo, 
libro 260 de Santa Margarita. fmca 13.916. 

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Inca a I de octubre de 1993.-EI Juez. 
Juan Manuel Sobrino Femández.-La Secreta
ria.-52.295. 

JAEN 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 dl' Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado h<\io el numero 
111/199.1-3, a instancia de la Procuradora doña 
Esperanza Vílchez Cruz, en nombre y representa
ción de ~'Banco Español de Crédito, Sociedad An6-
nima", contra don Lucas MartlOCZ Femández. doña 
Ana Maria Jiménez Garcia, don Miguel Martinez 
Femández, doña Fr.lncisca Muñoz Catena, don 
Manuel Moreno Rodríguez, doña Catalina Martínez 
Fernández y don Francisco Martínez Fernández 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes hipotecados 
que más abajo se de!',criben, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica 
a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 14 de diciembre de 
1993, a las doce horas de su manana, por el tipo 
establecido en la e5.critura de hipoteca, ascendente 
a ! 14.400.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

~. n segunda subasta. caso de no haber habido 
po':tores en la primera pi haberse pedido la adju· 
dicación en forma por la actora, el rua 14 de eoeee
de ! 994, a las doce horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en 
li'! ¡:¡rimcra. no admitiéndose posturas qu~ nI) lo 
cubmn 

En tercera o última "ubasta, si no hubo p0store~ 
en la segltnda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjw::i.icacitm por la actora, el día 14 de febrero 
de 1994, :; las dc,ce horas. sin sujeción ? tip;~ 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en 1m. subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim:.o.,¡. en la agen
cia que se encuentra sita "'''O plaza ConstitucióJl, 
7, Jaén. cuenta corriente de este Juzgado miml'"l"II 
2.054, el 20 por too del tipo establecido para cada 
subasta, debiendo presentar el resguardo ju!',til1cn.ti\"o 
del ingreso en el Banco, en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Segunda.-Oesde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse postums por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquel, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-··Los autos y la certificación del Registro 
;;. que hace referencia la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en ia Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere, al crédito que reclama la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad d(: 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en 1,.)s dias señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

l. F¡nco inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Mancha Real, en el tomo 895, libro 234. 
folio 64. tinca número \ 4.148. 

Valorada en 52.832.000 pesetas. 
2. Finca inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 

de Mancha Real. en el tomo 891, libro 233, 
folio 156, finca numero 16.803. 

Valorada en 15.392.000 peseta!>. 
3. Finca inscrita en el Registro de ia Propiedad 

de Mancha Real, en el tomo 891, libro 233. 
folio 159. finca número 16.806. 

Valorada en i 5.392.000 pesetas. 
4. Finca InsCrita en el Registro de la Propiedad 

de Mancha Real. en el tomo 891. libro 233, 
folio 158, linca número 16.805. 

Valorada en 15.392.000 pesetas. 
5. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Mancha Real. en el tomo 891, libro 233, 
folio 157, tinca Húmero 16.804. 

VaJorada en 15.392.000 pesetas. 

Adición: en Jaén, a la misma fecha. para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido Que sirva de notificación en fomm de lo,> 
señalamientos de subasta !:t los demandados don 
Lucas Martinez Femández. doña Ana María Jimé~ 
nez García, don Miguel Martinez Femálldez, dona 
Francisca Muñoz Catena, don Manuel Moreno 
Rodríguez, doña Catalina Martinez Fernández y don 
Francisco Martínez Fernández.-Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin OficiaJ de la Provincin 
de Jaén», se expide el presente en Jaén o. 27 de 
septiembre de i993.-Visto bueno.-l,a Secreta
ria.-52.277. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez dc Primera InstanCIa numero 
de los de La Comña, 

Hace 89.ber: Que en los autos de .:uicío de menor 
cuantía qU/~ se- tramitan ím este Juzgado con el núme
ro 234 de J ()89, promovidcs por <{Banc(; Hilb: .. n 
Vizcaya. Sociedad Anónima\" C0t"!.tra don Lui.s 
fUfa~l Regueira de! Caz, ha aCNd3d;¡ .} ~)et¡ción 
de la partr actor'l saC¿tl" a subasta rlJb!k,1. ~a tInca 
emb<trgada :.'"n e~. ¡:"!"Occdimie-ntc coce J<l:' form ... lid3. 
de~·. ,:ondir:¡(lp~': y mC'.¡j~j!,)S c~tah!e-{"ldos en ,(lO;; ar 
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ticulos 1.495 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tcndrá íugar, por primera vez. el día 17 de diciem
~rt; próxim.), y 'iU tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 2i de enero 
<:iguiente. y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta se celebrará 
tercera subasta el día 25 de febrero siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz. 
gado y hora de las once de los días indicados. 

No se admitirá!1 posturas que no cubran los dos 
t~rcios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ella~ deberán los licitadores 
consignar. previamente, en el e~tablecimiento publi. 
co destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segt.!Oda, y en la tercera. del de la 
segunda. 

Se adviclte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi. 
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto:; 
de ellos, asi como que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, ~in destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

Mitad indivisa del piso tercero, letra B, del portal 
número 2, sito en el lugar de Perillo, parroqUia de 
Santa Leocadia, de Alfoz. Ayuntamiento de Oleiros. 
identificado con los números I y 2 dentro del con
junto de edificios qUe forman el «Hábitat Residencial 
Puente del Pasaje», de 106 metros cuadrados cons
truidos o 100 metros de superficie úti!. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de La Comña. 
sección de Oleiros, al libro 235, folio 51. finca 
20.080 

Valorada dicha mitad indivisa en la cantidad 
de 5.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa del cuarto trastero, situado en la 
planta sexta de la misma casa finca anterior, 
de 8 metros cuadrados con 50 decimetros cuadrados 
de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nlimero 1 de La Coruña al folio 149 del libro 235 
de Oleiros, fmea 20.130. 

Valorada dicha mitad indivisa en la cantidad 
de 75.000 pesetas. 

En prevención de si por causar. de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
.lora indicados. se entenderán prorrogados dichos 
senalamientos para la misma hora del siguiente dia 
hábil. 

Dado en La Coruña a 13 de septIembre de 
1 993.-El Magistrado-Juez.-La Scert:taria.-52.342. 

LAOROTAVA 

Edicto 

DOll Ernesto Vila Montes, Secretario del Juzgado 
j~ Primera Instancia número t de La Oroiava 
(Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
h¡ijo el número 683/1985, se siguen autos de juicio 
,!jecutivD el instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias, representaeb. por el Pmcuradot ,10.11 
Juan P. l.iernándcz Arroyo, contra don Miguel Lla
r;os Garc;a, en redan.üdón de cantidad, en cuyas 
ac~uackmes se ha acodade- sacar a ia venta en pri
mera. y pública subast<O'., por término de veinte días 
y ¡:;rc...:io de Ml avalú.o, las fincas que :>c describirán. 

La subasta kw!rá lugar ~n la Sa):. de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de novlembr'.': proAlmo, 
a Lis diez 110m::; de su mañan::l.. con ru-teglo a la:. 
SigÜitT!h"<, ('0ndicione'i: 
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Primcm.--EI tipo del remRte será el de su valo
ración, sin que SI:'. admitan posturas Que no cubran 
la~; dos terceras partes de dicha SUf!J,..L 

Segunda.-Punt poder tomar parte en ia licitación 
deberán )m lióla(lores consignar previ.unente en la 
Mesa del Juzgado o .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima.'" cuenta corriente 3769"()()(u)17"()683~8). 
el 20 por 100 d,:j tipo del remate. 

Tercera.-Po(Lán hacerse postll11tS por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de ia subasta hasta 
su celebración, lle?Ositando en la Mesa del Juzgado. 
jW1tO con aquél, d 20 por 100 dei tipo del remate. 

<.uarta.-Se resermrán en uepósito a instancia del 
acreedor las consIgnaciones de los p')stores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hí1.}'an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu..:: si 
el primer adjudicatmio no cumoliese la oblig:'Ktun, 
pueda aprobarse el remak a favor de k,s que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suphdos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendc· le'> licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes antenores y Jos 
preferentes, si los Aubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelnr, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a S11 

extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare de~ierta la pri
mera subasta, se senala para que tenga lugar id segun
da el dia 24 de diciembre. a las diez hül:ii>, en 
las mismas condicion~s que la primera, excep\o el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, Y. caso de resultar desi.erta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de enero siguIente, a las diez horas, rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones ftjadas 
para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, Edificio de tres plantas sito en tér
mino de Los Realejos, donde dicen «El Lomo». 
cor: frente a la carretera general, cuyo solar mide 
371 metros cuadrados. Finca 8.746-N, folio 125 
del libro 198 de Los Realejos, tomo 851. Valorada 
en 58.000.0000 de pesetas. 

2. Rústica. Trozo de terreno en Palo Blanco, 
Pan turro, ténnino de Los Realejos, que rrúde 17 
areas 50 centiáreas. Finca 12.260, libro 160, folio 
J 53. Valorada en 6_200.000 pesetas. 

3. RÚ5tica. Trozo de terreno sito en Realejo Alto, 
donde dicen «Piris», de 9 áreas 96 centiáreas. Finca 
14.686. libro 182, folio 159. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

4. Rústica. Trozo de terreno sito en témÚTIo 
de Los Realejos, donde dicen «Piris», de 21 areas. 
Finca 14.434, libro 180, folio 91. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

5. Urbana. Casa con su sitio contiguo en la calle 
de Pérez Zamora, antes del Sol, del termino de 
Los Realejos, que mide todo 390 metros cuadrados, 
de los que c<,rresponden a la casa 80 metros cua
drados y el resto al sitio. Finca 8.471, libro 126, 
folio 86. Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Total valoración: 86.820.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 5 de julio de 1993.-EI 
Secretario. Ernesto Vila Montes.-52.356-3. 

LASPALMASDEGRANCAN~ 

Edicto 

Don José GÓl1lel Rey, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumarto hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidOS en este Ju.zga.do bajo el mime
ro 1.146/1992, a instancia de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias. que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Matlas 
Trujillo Perdomo, contra don Rafael José Vidal G:tI-

cía y «Garvid. Sociedad Limitada',. t,n reclamación 
de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a la 
venta en publica subastas. por primera. segunda y 
tercera vez, ténnino de veinte días y tipos que se 
illdicaráIl, las tincas que al ftna! se describen. 

SefVlf::l de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca aSl.:en
dente a: Para la descrita bljO la letra A, la 'SUP.:a 
de 7.873.000 pe-setas. ji para la descrita C(lr. la letra 
B, la cantidad de 11.81 0.000 pe~etas. 

Para la celebración de la rc:ferida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria 2 (edificios de 
los Ju¿gados), ~e ha 'ieñalado el día 29 de noviembre, 
d las once homs. 

Para el caso de que la anterior subast<ts quedará 
desit:lta se señala para ia segunda, télwino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que M1Vi.ó para 
la primera, el dia 23 de diciembre, a las once homs. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la terce:ra, termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 2 ¡- de enero próximo, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.- Que los tipos de la5 subastas son los 
indk:ados para cada una de dlas y no se admitirán 
p0sturas que s.ean inferiores a dichos tipo. ¡as que 
podrán h~H'erse por escrito. t:n pliego cenado, depo
sit.'lfldo en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
imp011e de la consignación o acompanando el res-
guardo de haberla hecho en el estahleómiento des
tinado al efecto. 

St:gundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c00signar ¡ús IicHadofes previamente. en la Mesa 
del Juzgado O establecimiento destinado al efecto, 
una ¡;antidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la suba"ta, sin cuyo requisito no senlfl adnútidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a qUe "e refiere la regia 4.a están de mani
fiesto en la Sei..retaria: que se entenderá que todo 
licitador acepia como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al credito del actor continuarán sub
sistentes, elli.cndit.!ndos(~ 4ue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp(\nsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fim'as ubjcio de subasta 

A. l. Aima..:én el'! la planta ba~;;¡ o primera 
del edIfkio de tres plantas. sito en ellligar conocido 
por «Finca de la suerte"" en las cal1e~ San Esteban. 
por donde está señalado con el número 14 de gobier
no, en el pago de San Lorenzo, Ta!llf<tceite, de esta 
ciudad de las Palmas de Gran Canana. Ocupa una 
superucie de 125 metros ('uadradós. y linda: Al 
naciente, por donde tiene su entr<lda independiente, 
con la calle San Estaban: al poniente, con terrenos 
de heredero'> de don Enrique del Castillo; al sur, 
con calle San Antolin, y al norte. con don José 
Suárez Luján. 

Le corresponde una cuota dt' parti..-:ipación en 
los elementos comunes y en los beneficios y ('argas 
de la comwtidad de 50 centésimas por 100. 

R 2. Vivienda en la plarlla segunda del mismo 
ediftcio que la fmca anterior. Ocupa una superficie 
de 125 metros cuadrados. y linda: Al naciente. con 
la calle San Estaban; al poniente. con terrenos de 
herederos de don Enrique del Castillo; al sur. con 
calle San Antolin, por donde tiene su entrada inde
pendiente a través de un zaguán común, y al norte, 
con don José Suárez Luján. 

Le corresponde una cuota de participación en 
los elt:mentos comunes y en los beneficios y cargas 
de la comunidad de 50 centésimas por 100. 

Dadu en Las PaJmas de Gran Canaria a 23 de 
septiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Jase 
üómez Rey.-El Secretario.-52.288. 

________________ '~6039 

LA'; PALMAS DE GRAN C.'>NARlA 

Edicto 
• 

Don Jo<;,t- i..J0mcz Rey, Magistra<:lo·Juez del Juzgado 
:.h: Primera lm.tanda número 8 de esta capital 
y su parado, 

Hace saber: Que en los autos sobre proce-dirniento 
sumario hipoteca~in del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.055/1991, 8 instancia de «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima», representado por el Procurad')r don 
Alfredo Cresp0 Sánchez. contra dell] Juar; Navarrü 
Rodríguez v doña Laureana Miranda Petera. en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acprdadc 
sacar a la vent.'! en publica S!lb;H~:a. por pf'711era. 
<¡egundf\ y tercera '/ez, ténnino de vei.nte. días y tipos 
que se in.1icarán. la fmea que al final se descrihe. 

Servim de tipO para la primera subasta el señalado 
e-n la e<;aitura de constitución de hipote/..~, ¡'.SC~~l· 
dente a 14.000. OUO de pcsetali. 

Para la celebnición de la refetida subasta. ;.¡ue 
tendrá lugar en la Sala de Audie'nciCl de este Juzgado, 
sito en la caBe Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha sena!ado el día 12 de enero, 
a las doce horas. 

Para el caso de qu·" la ~tnkri0f suhasta qnedara 
deslerta, SI! sef!dl~'. para i:.l sel.;"11nda, térm¡n(l r!" \'e!ntl~ 
días y por el 75 p0r lOO del tipo que sirviú para 
la primera, el dill 5 de febrf'Tú, a las doce hOJ as 

Igualmeute, (,;aso de quedar d(-sierta la :mteridf 
suba<;ta, se sefi.:lla para la tercera, témtirto de veinte 
días y sin sujeci'Jn a tipo, el día 3 de marzo, a 
las doce horas. 

~e previene a ro~ lic;tad'lres: 

Primero.-Que ¡Ol!. tipos de las sub<.!stas son lo!:; 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
P.ostu!"J.s que sean ilúeriore~ a dichos tipos. las ljUe. 

podrán hacerse por escrito, e'n pli~g:o cerrad'J, depo
silarldo en !a ¡,,!esa del JULgauo, jur,tc a aquél, el 
importe de la ccnsignación 1) ar..:ompanando el re:,
guardo de haberla hecho en el estabk:<.-imieuto dt':i
tillado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lk:itadores previamente en la Ivle;,a 
del Juzgado o l!stablecirrucnto destinado al efecto 
una carltidad no infedor ;ti 20 por 1 (JO del tipo 
de la subasta. ~m cuye reqllisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y la certificaCión del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; Que se entenderó- que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes amenores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créditC' del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse ¡¡ su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

94. Vivienda ~ñalada con el número 7 de 
gobierno. de la calie Francisco Hemandez González, 
del conjunto sito en Maspalomas, del término muni
cipal de San Bartolomé de Tirajana. Consta de dos 
plantas, la primera compuesta de dornlitorio prin
cipal y dos dormitonos. Ocupa una superucie cons
truida de 79 metros 73 decímetros cuadrados y utU 
de 69 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, c:aHe de su situacitm; derecha. entrando en 
ella, vivienda número 95 de orden; izquierda, vivien· 
da número 93 de orden. y al fondeo "ivienda núme
ro 88 de orden. 

Inscripción: Inscrita al (omo ;.630, libro 216. 
folio 152. fmca número b'.é}l del Registro d~ la 
Propiedad numer;J 2 de San B<tr1t;km'!c de Tirajana. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
octubre de 1993.-El Magistrado-Juez-, Jose GÓme.l 
Rey.-E! SecrI!Iario.-·5:? 2)1.(1. 
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LINARES 

Edicto 

• Don Luis Pablo Mata Lostes. JW:',L 1,' Primera Ins-
tancia número I de Linares, 

Hag\) saber: Que Cli este Juzga~!o de mi cargo 
se siguen amos de juicio t::jecudvo seguidos con el 
número 63/1992. a imtaacia de 1<Banco L");:lerior 
de Espaila. Sociedad Anonima~, representado por 
el ProcüraJor señor Marin Pageo. contra doña Car· 
men de la T arre Beltrán, hoy en periodo de ejecución 
de s<":ntencia, en los que en propue~ta providencia 
del día de la fecha, he ;l(.ordado sacar a la venta 
en l)ublka y primera subasta, por tém1ino de veinte 
día:;;, !c's bienes !ligluentcs: 

Primer lote: Solar edificable. situado en la calle 
Santiago, sin número, de M';;!ngibar. Inscrih1 en el 
Regisüo de la Propiedad de Andújar, folio 232, 
libro 152 de Mengíbar, fmca 8.713. Se estima su 
valor e:\ 900.000 pesetas. 

Seguntlo lote: Solar sobre el que se ha edificado 
una casa. sito en la calle San Juan. numero 29, 
Mengibar. Tiene una superficie total de 195 metros 
cU<ldrad(ls, de los que 68 metros 40 decimetros cua
de.u1os están edificados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Andújar .. folio 226. libro 141 de 
Mengibar. finca 7.916. Se efolUna su valor en 
4.5uO.000 pesetas. 

Tercer lote: Local destinado a cochera. situado 
en planta sótano de un edificio. sin número, de 
la Gran Avenida de Linares, 'con una superficie 
de 13 metros 8 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Linares. folio 17, 
l¡~lro 645. finca 34.193. Se estima su valor en 
65u.000 peseL..t.s. 

Cuano lote: Piso. tipo B, situado en planta tercem. 
de la cane Pitltor el Greco. número 1, Linares. Tiene 
una superficie de 111 metros y 64 centímetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Linares. en el folio 167. libro 645, fmca 34.343. 
Se estima su villor en 5.023.800 pesetas. 

Quinto lote: Solar situado en la margen Izquierda 
de la carretera Córdoba-Valencia, inmediatamente 
antes de lJegar a I~ confluencia del camino que 
se ulPge J. la estadé>n L.inareo,;-Baeza, hoy camino 
del Geriatnco. Ocupa una superficie de 635 metros 
y 8:1 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Pwpiedad de Linares. en el folio 46, libro 
:186. finca 14.081. Se estima su valoración en 
950.000 pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día JO de noviembre. a las diez 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será el importe 
de la valoración de cada bien a subastar fijado por 
el Perito en el avalúo efectuado, no admitiendose 
posturas que no cubran las dos terceras. partes del 
mismo 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habra de consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado con el número 
2059000 176392. el 20 por 100 de dicha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la Entidad bancari.a Banco Bilhao 
Vizcaya. 

Asimismo, hago saber: En prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta se señala el 
día 23 de diciembre, a las diez horas, para el remate 
de la segunda subasta, en la que el tipo será el 
señalado para la anterior. con rebaja del 25 por 
100, e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se sefiala el día 24 de l~nero de 1994, a las diez 
horas. para el remate de la tercera subasta, ésta 
sin sl~eción a t\;JO e jdénticas condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Linares a 3 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Luis Pablo Mata Lostes.-La Secreta
ria.-52.428-3. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodrigucz Lucas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se slg(.j<~n autos de juido ejecutivo con el número 
359/198~} a instancia del Pmcurador don Juan Can
tem \1escguer. en nombre y representación de 
«Agromán Empresa Constructora, Sociedad Anó
nima», contra «Mercantil Eurimo. Sociedad Anó
nima». en reclamación de la ~uma de importe inde
terminado. y en los mismos se ha acordado sacar 
a pública suhasta por tá",~n,) de veinte dia~, Jos 
bienes QU~ se indican al fmal del pre'.ente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juz.gado. sito en calle Corregidor, número 
l. señalándose para la mjsma el pr0ximo día JO 
de noviembre, y hora de las diez; para la segunda 
se señala el próximo dla 27 de diciembre. y hora 
de las diez; para la tercera subasta se st;:ñala el próxi
mo día 20 de enero de 1994, y hora de las die4 
'baju tLs siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Banco Btlbao-Vlz
caya, ()ficína sita en plaza de Colón. sin numero. 
de e~ta, cuenta número 3.067, clave 17. el 20 por 
100 de su va-]oración. sin cuyo rcqUlfoito no serán 
admitidos. 

Segunda.-·No se admitirán posturas Que no 
cubmn las dos terceras partes del avalúo. pudiend.o 
sólo el ejecutante hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera_-Que las cargas anteriores o preferentes. 
si las hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su enincion el precio del remate. quedando lo~ 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta ·-La segunda subasta 'ie celebrar,1. con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo. y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebradon 
de la subasta pública podran hacerse posturas en 
pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del Juz
gado. junto con el resguardo de ingreso del 20 por 
100 de la valoración. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar palte en la subas
ta, prevlniéndose que los licitadores deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que después del remate no 
se admitir;l al rematante ninguna rec1anlación por 
insuficien·::ia o defecto de los tltulos. -

Lns bienes objeto de subasta son 
Rústica. Trozo de tierra en la Diputación de Terre

nos, del télmino municipal del Pulpí. Inscrita al 
tomo 606. folio 133 del Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanwra, finca número 10.305. 
Tiene una cabida de 8 hectáreas 90 áreas. Tiene 
fonna de triángulo, y linda: Norte, este y oeste, 
con finca que se segregó de la misma matriz que 
la presente; sur. re~to de la [mca. 

Valor objeto dI! subasta: 37.324.350 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 14 de junio de 
1993.-52.431-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 25/1993, que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
T ribunale'i doña Rosa Maria Simó Arbós, en nombre 
y representación de don Juan Fa Fauria y don Fran
cisco Sarri FaITÚs y contra don Juan Torres Solé, 
se sacan a la venta en pública subasta, por ténnino 

de ve.mte días lo<¡: bie.nes hip('l~ecados !.lue con su 
valor de tasación se expresarán. en la::: siguientes 
condiciones' 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo'. posÍ(1res consignar pre\'iamente en el estable
ctmiento destinado al efecto el 20 p0r 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segun.da.-Los licitadores podrán prr'sentar tam
bién sus posturas por escrito, en pl;ego cerrado, 
depositando en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de c~dt'rlo a tercero. 

Cuarta.- LOfi autt'~ y la certiilcadón del Registro 
:jC ~nllan de nt:lnjhesto en 1~ S~cretaria de este Juz
gado, dOJl(b podrán se:- exammados; los licitadores 
3e,.·ptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigrr otros títulos. 

Quinta.-Las cargas v gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismQs, sin destinarse a 
su euinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efl;ctos del·párrafo final 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo-
1ecaria. por medio del presente- se notifica a los 
deudore<; hipotecarios citad0s la celebración de 1<1"
subastas que se señalan y se indicarán a continua 
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to y, si hubiera lugar, al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida. 
edificio "Canyereb. planta primera_ en las siguientes 
fcchas: 

Primem subasta: El día 25 de noviembre; en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las del 
tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 redamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 13 de enero de 1994, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no (,_ubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 10 de febrero de 1994. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que sali6 a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

Pieza de tierra regadio sito en térntino de Fon
darella. partida Camino de Sidamunt, tambien cono
cida por Mallola, de superficie en realidad y según 
catastro 5 hectáreas 18 áreas 20 centiáreas, aunque 
en el titulo que luego se dirá figura con 12 jornales, 
equivalentes a 5 hectáreas 26 áreas 64 centiáreas. 
Linda: Al este, con Mariano Montserrat Morera 
mediante camino o carrerada; sur, carretera nacional 
n. de Madrid a La Junquera y con Juan Bertrán 
Batalla, mediante desagüe general; oeste, término 
municipal de Sidamunt, y norte, Pilar Serrano Cal
dero. 

Inscripción: Tomo 435. libro 5 d.e Fondarella. 
folio 146, fmca 329 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Lleida, 

La finca anterionnente descrita está valorada en 
20.000.000 de pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación. expido el presente edicto en Lleida a 6 de 
julio de 1 993.-El Magistrado-Juez. Albert Montell 
García.-El Secretario, Antonio José Casas Capde
vila.-52.343-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.084/1991, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Emi
lio Garda Guillén, contra doña Maria Milagros 
Rodríguez Muñoz y don Francisco Lechón Rodri
guez. en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera su~asta: Fecha, dia 29 de noviembre de 
1993. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
Lote 1, 5.651.000 pesetas; lote 2, 4.126.000, Y lote 
3. 1.223.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 10 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que fue para la 
primera subasta, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 7 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 1084/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó. 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesió:l que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ciÓn el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edict~ 
la subasta suspendida. 

Octava. -Se devolverán las consigna':l .. mes efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depó~ito canto garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la veuta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrá reservarse en depósito las 
(.'onslgnaciones de los participantes que as] lo acep-
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ten y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Cambrils (Tarragona), edificio denominado 
«Apartamentos Beduino» en el polígono núme
ro XVI del plano general de la urbanización Cam
brils, «Barna, Sociedad Anónima», calle Juan Sehas
tián Bach. sin número. tres garajes: 

Lote l. Garaje letra J. Ocupa una ~mperficie de 
37 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Reus número 3 al tomo 683, libro 
393. folio 24. fmca registral número 7.166. 

Lote 2. Garaje letra K. Ocupa una superficie 
de 27 metros cuadrados. Inscrito en el mismo Regis
tro, tomo y libro que el anterior. folio 20. fmca 
registral número 7.167. 

Lote 3. Micro-garaje en la planta baja. parte pos
terior del edificio. Ocupa una superficie de 8 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro. tomo y 
libro que las anteriores. folio 26, fmca registral 
número 7.182. 

Dado en Madrid a 28 de abril de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-52.37l-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b.yo el nUmero 1.450/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Cannona, contra don Pascual Herre
ro Martinez y doña Isabel Lorente Jmado. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de quince dias. lofo bienes que luego se 
dirán, con las !l.i.guientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado ;'Iara que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de noviembre de 1993, a las trece horas de su maña· 
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 180.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
d próximo día 28 de enero de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audie~
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para In primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de febrero de 1994. a las diez diez horas de su 
ma:ílana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

C'uarta.-En las .. ubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los hcitddores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose e.,¡ta calltid¡l,d en la tercera 
subasta respecto al tipo de la se~'l.lnda. 

Los depósitos deberán I1evart>e It. cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes dalas: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado númerO 4.070, de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin nUmero, edificio de los Juz· 
gados de Instrucción y Penal. número de expediente 
o procedimiento 245900000 O 1450/1990. En tal 
supuesto, debera acompañalbe el resguardo de ingre
so cúrrespondienle 

Se..\."ta..-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supf.idos por las corres
pondiente,., cerllfkacione¡; registralcs. obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes. anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del re·mate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservanl 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: Rústica, campo secano, en la par
tida Valladar, perteneciente al término de Atea y 
al de Murero, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Daroca. tomo 1.120, libro 37 de Atea, folio 112. 
fmea número 2.571. inscripción segunda. y en el 
tomo 160; libro 4 de Murero, folio 82. fmca número 
1.617, inscripción segunda, respectivamente. 
, Segunda fmca: Rústica, campo secano, en la par

tida Prado de Atea, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1. 102, libro 36 de Atea, 
folio 45, fmca número 2.399, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-52.511~3. 

MADRID 

Edicto 

Dqn Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario hipotecario con 
el número 616/1990, a instancia de Banco de Cré
dito Agrkola. representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz Solórzano y Arbex, contra «Granja Los 
Meleses. Sociedad Anónima». en (os cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de enero de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de febrero de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que fue para la primera. Tipo: 10.500.000 
pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de marzo de 1994. a las nueve cuarenta horas de 
su mafiana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujecion a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para fomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que et depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin numero, edificio de los Juz
gados de Instrucción y Penal, número de expediente 
o procedimiento 245900000. En tal supuesto. debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
~ubastados se encuentran sc.plidos por las COtres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendlén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro

..... gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tr'aslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres naves y un henil, levantadas en WI campo 
en Alquezar, partida Campanas. Inscritas en el 
Registro de la Propeidad de Barbastro al tomo 484, 
folios 142 y 143. fmca nUmero 891. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1993.":"EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria,-52.289. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 596/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia de la Procuradora 
doña Marta Anaya Rubio. en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Isabel Arjona Gómez, Vicente Carlos Sánchez Sal
vador, Antonio Arjona Cañete, Gregoria Gómez 
Ponce, Clemente ArroyO Cannona y Concepción 
Hemández Garcia, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a lA venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
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gada a las demandadas Antonia Atjona Cañete y 
GreRoria G6mez Ponce: 

Urbana. Número 2. Vivienda bajo letra B en planta 
baja de la casa número 180 del Camino Viejo de 
Leganes, en Madrid. Ocupa una supertlde de 72 
metros 37 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 t de Madrid, 
tomo L466. folio 81. finca 109.258. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
s.a, de Madrid, el próximo día 29 de noviembre, 
a las doce horas, Con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para Poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecirrtiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

'su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qUe no 
resultaren rematantes y .que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate ~ favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
qll.c el rematante los acepta y queda subrogado en 
la Te3ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo wa 29 de diciembre, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de febrero de 1994, también 
a ias doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas p~ la segunda. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de I 993.-EI Magis. 
trado-Juez.-EJ Secretario.-5 2. 3 76-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 99/1990, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Ramón Gayoso Rey. en representación de «Aposan, 
Sociedad Anónima,;, contra don Eduardo Vicente 
Diez y doña h.<ibel Gon7.alez Ortega. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la Yema, en primera y publica subasta, por 
ténnino de "Vemte días, y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana.-Número 37. Vivienda letra e de la duo
décima planta alta que, en orden de construcción, 
es la trece del bloque A-3 en el polígono 1 de la 
autopista del Manzanares, hoy carretera de San Mar
Lín de la Vega, nUmero 107, de Madrid. Ocupa 
una superticie de 110 metros 53 decímetros cua
drados construidos y 87 metros 24 decímetros cua
drados ú.tiles. Consta de «haO», estar-comedor, cua
tro dormitorios, cocina, baño y aseo. Inscrito en 
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el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
tomo 898, folio 55, finca número 68.561. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, quinta planta, de Madrid, el próximo 
dia I de diciembre, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, t;;n 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder. a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de! Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 26 de enero de 1994, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que sera 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de febrero 
de 1994, también á las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 8 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-52.27l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.635/1989, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Tomás López Diéguez 
Giméllez y doña Leonor Marino Pérez. en los cuales 
se ha acordado saCar a pública subasta. por término 
de quince días. el bien que luego se dirá, Con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de enero de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 13.415.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda 5uba~ta 
el próximo día 23 de febrero de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Saia de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que fue para la primera. Tipo: 10.061.250 pesetas. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, lie ha 
señalado para la t.ereera subasta el próximo dia 23 
de marzo de 1994. a las dlez cuarenta horas de 
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su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la terccm 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid cuenta 
del JU7..gado número 4! .000, de la agencia sita en 
pla:ra de Castilla, sin número, edificio de los Juz~ 
gados de Instrucción y Penal, número de expediente 
o procedimiento 245900000. En tal supuesto. debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Se:\."ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de maniiit:sto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suhasta, entendu!ndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destmarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente silbado hábil 
-segUn la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósIto como garantía del cumplinuento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Vivienda sita en Torrelodones, Madrid, 
calle Nuestra Senora del Cannen. nUmeros 4 y 6. 
Im,crita en el Registro de la Propiedad de San Loren· 
zo de El Escorial número 1 al tomo 2.598, libro 105 
de Torrelodones, folio 15. fmea registra! núme
ro 942, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-La Secreta
!ia.-5?JI5. 

MADRID 

l:.(jiclo 

Don Agustín Gómez Sah . ."cdo. Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.62311992, a instancid de ;.;Banco 
Hipotecario de Esparta, Sociedad Anónima», contm 
t.iüila Maria IS.'lbel Morell Fortea y don Juan Antonio 
Merino Capellina. en los cuales se ha acordado 
Su,df a publica subasta. por término de qumce díaó., 

lunes 1 noviembre 1993 

el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primero subasta el próximo día 30 
de noviembre de 1993, a las once treinta horas 
de su roai'iana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 677.548 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1994. a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1994, a las once treinta hora', de 
su mañan.a, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de ia publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao ViZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suphdos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndo~ que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
ni segunda subasta que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sera sin sujeción 
a lJ.po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a WI tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la ·subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
Mbit de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado b. subasta suspendida, en Id caso de ser 
festivo el dia de la celebracion. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

De<:imotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
recada de 105 senalamientos de, las subastas, a los 
eft:Ctos del articulo 34 de la L.ey de ~ de diciembre 
dI..' 18','] 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sueca (Valencia), avenida Francisco 
Fabia Silla (hoy ronda Joan Fuster), 4.°, puerta 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca, 
al folio 148. tomo 1.995, libro 598 de Sueca. finca 
registral 38.045. 

y para su publicación en el ;.;Boletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 21 de junio 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin G6mez Sal
cedo.-EJ Secretario.-S2.433-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judkh!: 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Inslanl"i.1 
número 32 de Madrid, con el número 758/IQ91. 
instado por «Banco Comercial Transatlántico, 51\ >cie
dad Anónima», representado por el Procurador dOll 

Carlos Zulueta Cebrián, contra (IPromolemple, 
Sociedad An6nimalt, y doña Magdalena Páez Borge. 
se ha acordado notificar a dona Magdalena Páez 
Borge, de confonnidad con lo establecido en la regla 
duodécima del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a fin de que en el término de nueve días pueda 
mejorar la postura ofrecida en las subastas de las 
fincas objeto del presente procedimiento si a su 
derecho conviniere, siendo las cantidades ofrecidas 
las siguientes: 

Finca registral47.621, 35.000.000 de pesetas; fm· 
ca registral47 .623, 25.000.000 de pesetas. 

La finca objeto de ejecución es la sita en el término 
de San Andrés de Montejos, Ayuntamiento de Pon
ferrada (fmca registral47.621 y 47.623), del Regis
tro de la Propiedad de Ponferrada numero l. 

y para que sirva de notificación a dona Magdalena 
Páez Borge. libro el presente en Madrid a 20 de 
julio de 1993, para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado~.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-52.502-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.330/1992, a instancia de «Ball
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Manuel Vela Encina Rey y dona Aurora 
Morales Espejo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días. el 
bien que luego se dirá, con la.. siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta., el próximo dia 29 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUZgado. por el tipo de 5.695.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
d~ este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
t.ipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
st'rialado pam la tercera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1994, a las diez cuarenta. hora;; de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz.gado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su e.xtinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Novena.-Se devolverán las 'consignaciones efec
tuadas por los participant.es a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Montilla (Córdoba), calle Arrum

badores, número 3, 3.°, 4, ocupa una superficie 
de 80 metros 15 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla. 
tomo 587, folio 37, fmea 33.480. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 22 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.-52.414-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 

Lunes 1 noviembre 1993 

bajo el número 2.304/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Manuel Delgado Calero y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 7.812.000 pesetas, fmca 
número 27.770, Y 7.728.000 pesetas, fmca núme
ro 27.918. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier" 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de febrero de '1994, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audíencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del. edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resgu~do de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
ni segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec" 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro ... 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas., subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 
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Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sevilla, inscritas en el Registro 
de la Pro~iedad número 8 de Sevilla: 

Calle Felipe Il, 16, portal 5, S-A, registra! número 
27.770, tomo 927, libro 523, folio 13, inscripción 
primera. 

Calle Bogotá. número 23, portal 9. 3 A, registral 
número 27.918, tomo 928, libro 524, folio 133, 
inSCripción primera, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 27 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretarlo.-52.379-3. 

MADRID 

Cédula de notificación 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 37 de los de Madrid, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 742/1992, se tramitan autos de juicio 
de cognición, a instancia de Banco Popular Español, 
representado por el Procurador don Francisco José 
Abajo Abril, contra don Luis Mariano Gutiérrez 
Serantes, sobre reclamación de cantidad, en los que, 
por resolución del día de la fecha y ante el ignorado 
paradero del demandado que seguidamente se indi
ca, he acordado librar el presente. a fm de notificar 
al rilismo la sentencia de fecha 11 de enero de 
1993, dictada en el procedimiento referenciado. 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

«Fallo: Que, estimando la demanda interpuesta 
en nombre de "Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima". debo condenar y condeno al demandado 
don Luis Mariano Gutiérrez Serantes, a que, una 
vez flrme la presente resolución, pague al actor 
"Banco Popular Español. Sociedad Anónima", en 
la persona de su legal representante, la cantidad 
de 350.178 pesetas. más el interés legal de la citada 
suma desde el dia 29 de febrero de 1992 hasta 
su completo pago, con imposición de costas al 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, que p..-,r rebeldía del 
demandado le será notificada en la fonna prevista 
en la Ley, de no solicitarse' su notificación personal, 
deflnitivamente juzgando, en esta instancia lo pro
nuncio, mando y flrmo.» 

y para que sirva de notificación en forma legal 
al demandado rebelde, cuyo domicilio se ignora. 
don Luis Mariano Gutiérrez Serantes, y para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
tablón de anuncios, expido el presente, que fmno 
en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Victoria Salcedo Ruiz.-La Secre
taria.-S2.470-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente núme
ro 725/1993 se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «SP! Compañia Constructora, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en esta ciudad, calle Salustiano 
Olózaga, 11, Y dedicada a construcción de inmue
bles, habiéndose designado para el cargo de Inter-
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ventores judiciales a doña María Concepción Borre
go Ruiz. doña Pilar Carazo Femández y al acreedor 
«Banco de Santander. Sociedad An6nima~, con un 
activo de 8.472.144.812 pesetas Y un pasivo de 
7.846.136.190 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Madrid a 8 de septiembre de 1993.-La Secreta
ria.-'-52.481-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
especial Ley de 2 de diciembre de 1872. seguido 
a instancia def «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», 'en este Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de Madrid, bajo el número 
1.540/1992. contra Francisco Manuel del Pino Sault 
e Isabel Llona Más. José Costo Martmez y María 
Cabeza Sierra Laguna y José María Trenado 
Gilarranz y Pilar Cuevas González, por la presente 
se les notifica que de la certificación librada por 
el señor Registrador de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, relativa a la fmca sita en calle Encina. 
número 7, de Torrejón de Ardoz. Consta como 
titular de alguna carga o derecho real constituido 
con posterioridad a la inscripción de la hipoteca, 
que ha motivado el procedimiento, y en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 1.490 de la LEC, se 
les notifica la existencia del mismo, indicándoles 
la posibilidad que tienen de intervenir y asistir a 
las subastas, 

y para que sirva de cédula de notificación a Ruper
to Velasco Serrano y Prevencia Gómez Esteban, 
con domicilio desconocido. libro el presente edicto 
en Madrid a 14 de septiembre de i993.-El Secre
tario.-52.458-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de primera Instancia número 50 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 731/1993. he dictado pro
videncia de esta fecha admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos de 
la Entidad «Julio González. Sociedad Anónima», 
con domicilio social en esta capital. calle Bocángel. 
número 28, y decretando la intervención de sus 
operaciones mercantiles, nombrando Interventores 
a: Doña Carmina Soler Balaguero, Auditora de cuen
tas, con domicilio en Madrid, calle General Perón, 
número 20; doña María 'Pilar Carazo Femández. 
con domicilio en Madrid. avenida de Filipinas, 
número 50, piso quinto. letra D. Y a la persona 
fisica que designe el «Banco de Madrid. Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid. calle Alcalá. 
número 195. como acreedor del primer tercio de 
la lista de acreedores, 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Josefa Ruiz Marin.-La 
Secretaria,-52.416-3, 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de los de Madrid. 

Lunes J noviembre 1993 

de juicio ejecutivo, promovidos por «Banco de 
Comercio, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador señor L10rens Valderrama, contra don 
Germán Amal Gómez y doña María Dolores Huarte 
Goñi, con domicilio ambos en la calle Gandia, 
número 8, de Madrid, en reclamación de cantidad, 
cuyos autos se encuentran en ejecución de sentencia, 
y en lOs que, a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a venta y pública subasta. y por 
término de veinte días, como de la propiedad de 
la parte demandada, el bien embargado que se indica 
a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de diciembre 
próximo, a las doce veinte horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia calle Génova, número 17, ofi
cina 4043, clave '17, número de cuenta 2542, clase 
de procedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos 10 deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la únif:a diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 
por 100. señalándose la audiencia pública del próxi
mo día II de enero, a las diez veinte horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta, se sefiala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones anterionnente referenciada, el 20 
por 100 de 10 que corresponde a la segunda subasta, 
con todo 10 demás de la primera, señalándose la 
audiencia pública del próximO día 8 de febrero, a 
las diez diez horas. 

Bien que se subasta 

Urbana, parcela número 41, calle de las Fronteras, 
con vuelta a la calle Arroyo de San Antonio, en 
el ténnino municipal de ViIlanueva de Perales. Cons
ta de parcela rectangular de 522,50 metros cua
drados, vivienda unifamiliar de 82 metros cuadrados, 
de una sola planta, y piscina familiar de dimensiones 
desconocidas. Sal~ por su valoración de 13.768.600 
pesetas. 

. y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 23 de septiembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, 
Maria Belén López Castrillo.-El Secretario judi
cial.-52.339. 

MADRID 

Edicto 

Don Rosario Espinosa Merlo, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 8 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 437/1992-JU, se tramitan autos 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas, bajo el número 1.284/1991, en virtud de 
denuncia de don José Palomo Garcia, contra don 
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Emilio Suárez Silva, por lesiones de tráfico, en el 
que con fecha 12 de mayo de 1993 se ha dictado 
sentencia, la cual ha sido apelada por la Compaflia 
de seguros «Mapfre», dictándose la siguiente pro
puesta de providencia: 

«Se tiene por interpuesto en tiempo y fonna por 
"Mapfre", Mutualidad de Seguros, recurso de ape
lación contra la sentencia dictada en el presente 
procedimiento y de confoffiÚdad con 10 dispuesto 
en el artículo 976, en relación con los articulos 
795 y 796, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
dése traslado de una copia del mismo a las demás 
partes de este proceso para que en el plazo común 
de diez días presenten escritos de adhesión o impug
nación al mismo, y transcurrido el mismo remitanse 
a la Audiencia Provincial de esta capital para resol
ver el recurso.» 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-EI 
Secretario.-52.195-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saóer: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.370/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don José Antonio de la CruZ Oñate Pérez y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en .primera subasta el próximo día 29 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas. 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 1.916.642 pesetas para la 
fmca registral 10.397 y 2.082.262 pesetas para la 
finca registral 10.403. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se na 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el BanCO Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
ni segunda subastas que sean inferiores a las dos 
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terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octav3.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaci.ones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
cOllsignacione ... Jl" los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de 1;1 sub;¡'aa, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el r~mate los otros postores y siempre por 
el orden dI.' los mismos. 

Umkl.:im<l.- J odos los que como licitadores par
tü:ípell cn la subasta aceptarán como suficiente la 
titulacion y las cargas y gravámenes que tengan las 
'lnC:lS. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello"c derive. 
DuoJ~cima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 

ClJarquiera de las tres subasta::;, se traslada su cele
br .Jeian. ti la misma hora, para el siguiente viernes 
h~ibil de la semana dentro de la cual se hubiere 
s..:úa]¿¡¡Jo la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para d mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edIctos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los seiialamientos de las subastas. a los 
efectos dei articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcantarilla (Murcia): 

Calle Velázquez. número 16, 3.° B, ocupa una 
superficie útil de 87 metros 43 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia número 1, libro 127 de AlcantariUa, folio 109, 
finca registral 10.397. 

Calle Velázquez. número 16, 3.° E. Ocupa una 
sueprficie util de 88 metros 95 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia. nú.rnero 1, libro 127 de Alcantarilla. folio 115, 
finca registral IOA03. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estad f

)"" libro el presente en Madrid a 30 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez SalcedO.-La Secretaria.-52.378-3. 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria Maria Angeles González Garda del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Mahón y su partido. 

Hace saber: Que en este juzgado y con el numero 
16'3/1993, se trdmitan autos del procedimiento judi
:l.al sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
:!. instancia de la Entidad Caja de Ahorros y Monte 
je Piedad de Baleares., frente a doña Margarita Fuxa 
forrens y dona Francisca Morales Quiñones. en 
·eclamación de 9.349.329 pesetas de principal, más 
2S sel1aladas para intereses y costas que se fijarán 
)()steI10rmente, en cuyos aulaS se ha acordado la 
renta en pública subasta por primera, segunda y 
ercera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
lue se reseilar.in. habiendose señalado para la cele
)ración de la primera subasta, el día 28 de enero 
ie 1994: para la segunda subasta. el rua 28 de febrero 
le 1994, )- para la tercera subasta. el día 2R de 
D<:>r:::O d~ 1994. todas ellas a las doce hor<lS. las 
lue se celebrarán en la Sala de Audiencia de este 
Lzgado, con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.,-Para la primera subasta no se admitirá 
)(l:ilUra que no cubra la totalidad d;;:i tipo dI! subasta. 

Lunes 1 noviembre 1993 

En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada: 16.880.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provjsional de este Juzgado, número 
0433-0000-18-0165-93 del Banco Bilbao Vizcaya. 
haciendose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, de(X)sitando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del registro 
a que se refiere la regla 4 a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados JXlr todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningUn otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sjrve de notificación a 
los deudores de los seilalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla l 7 del articulo l ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgad0 no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se entenderá 
que se celebrará ei siguiente día hábil, exceptuandose 
sábados y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar aislada. ubi
cada en la parcela de terreno edifieable señalada 
con el numero 12 de la zona V de la Urbanización 
«Cala'n Porterll, termino municipal Alaior. Inscrita 
al tomo 1.614, folio 211. fmca 9. ¡ 16. 

Daúo en Mahón a 29 de septiembre de \993.-La 
Secretaria, Maria Angeles González Gar
cia.-52.302. 

MALAGA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el señor Magistrado-Juez dd Juz
gado de Primera Instancia número 6 dI.: Málaga 
en el procedimiento de menor cuantía número 
B53/l990, en trámite de ejcx:ución de sentencia 
dimanante del juicio seguido a instancia de «Cía 
de Financiación de Vehlculos a Motan, contra 
Comercial Maype y don José Moya Gal"CÍa y don 
Manuel Godino Sane hez. 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en publica subasta Jos bienes embargados a1 deudor. 

l. Urbana. Nave comercial en el poligono mdus
trial «La Estrella» y ~Las Melosas». sito en el partido 
primero de la Vega de este ternlino rnunicipal. TIene 
una superficie de 28"2,12 im::tro", cuadrados. Valo
ntda en 12.500.000 pesetas. lnscnte. en el Registro 
de la Propiedad número 1, tomo 1.682 folio 50, 
fmca 69.235, inscripción primera. 

2. Urbana. Piso vi ..... ienda en calle Pasaje de 
Mora, numero 9, en planta 4.", letra L Tiene una 
st;perfic:e de 1 j I metros cuadrados. UbicaJé! en 
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el edificio «Esperanza», en la barriada de El Palo. 
Valorada en 9.0'XUX>O de pesetas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2. tomo 9.976, 
folio 235. finca 30A75. inscripción segunda. 

3. Urbana. Casa chale número 16 de la calle 
Avenida General Duque de Aveiro. Villa Inmacu
lada. segregada de la fmca Santa Tecla. Til!ne una 
superficie la parcela de 1.000 metros cuadr::::·los y 
unos 120 metros cuadrados aproximadamente rons
truidos.,Valorada en 20.000.000 de pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3. tomo 
567, folio 211, finca 19.969, inscripción primera. 

4. Vehículo industrial marca «Nissam, modelo 
Trade, matricula MA·7097-AY. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

5. Vehículo industrial marca «Nissam, modelo 
L.80, matricula MA-2976-AP. Valorado en 800.000 
pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Córdoba. 
número 8, 2.a• planta, a las once horas del día 25 
de noviembre, con arreglo a las siguientes condi
cIones: 

Primera.-Las fincas reseiíadas salen a pública 
subasta por los ti(X)s de tasación, que son de 
12.500.000. 9.000.000. 20.000.000. 1.000.000 Y 
800.000 peseta!>, respectivamente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Terccra.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, el 20 pnr 100 del precio de tasación, 
SL'1: cuyo req .. lÍsito no podrá ser admitido a iícitación. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o Que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiendose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad y se 
estará a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da en el DÚsmo Jugar y Audiencia del dia 20 de 
diciembre. a las once horas. Sirviendo de tipo para 
esta segunda súbasta el precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100 Y debiendo en este caso los lici
tadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, la Audiencia del día 
21 de enero de 1994, a las once horas. 

Con la prevención de que no cabe intervenir a 
calidad de ceder a terceros. 

Dado en Málaga a 14 de julio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-52.345-3. 

MANRESA 

Fdicto 

Don Jo.<¡é Miguel Ortiz Garrote. Secretario del Juz
gado de Instrucción número j de Manresa. 

Hago saber: Que- en eljukio de faltas 16/92, se&'Ui
do en este Juzgado por daños a Telefónica Nacional 
de España, se ha diüado resolución por la que se 
acuerda citar, por medio de la presente, :) don Anto
n.io Rafael Pérez Cots. documento nacional de iden
üdad 39.331.310, natural de Almodóvar del Río 
(Córdoba), hijo de Antonio y de Laura, de ignorado 
domicilio y paraderu. para que comparezca a la 
celebradón del juicio de faltas senalado en la meno 
ci(~nada causa. Que tendrá lugar en la Sala de Audien
ci;¡ de o!ste Jugado. sito en Baixada de la Seu, 2. 
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el dia 24 de noviembre de 1993, a las trece horas. 
en calidad de denunciado, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse y con aper
cibimiento de pararle los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho si deja de concurrir. 

y para que sirva de citación a Antonio Rafael 
Pérez Cots. expido el presente en Manresa a 7 de 
octubre de 1993.-EI Secretario.-52.1964 E. 

MANZANARES 

Edicto 

Don José Luis López Martínez. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia nómero 1 de esta 
ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 153/199.1, promo
vido por Caja de Ahorros de Castilla La Mancha. 
representada por la Procuradora doña Maria del 
.Pilar Garcia de Dionisio Montemayor, contra don 
José Romero Arroyo y doña Teresa Crespo Torres, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el bien 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de noviembre próxi
mo, a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 18.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 30 de diciembre 
próximo, y hora de las once treinta de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de enero de 1994. a 
las once treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitínin posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano, cereal, en término de Manza
nares. al sito del Trompo y Tio Trigueros, en la 
Quinteria Casa Nueva de Ponce. de caber 14 hec
táreas 9 áreas 70 centiáreas. Linda: Norte, carretera 
de Llanos del Caudillo a Cinco Casas, que la separa 
de porción de doña A.polonia González Nicolás; 
este. resto de la finca originaria de la que ésta pro
cede. que se reservó doña María Gonzalez Nicolás. 
y tierras del Instituto Nacional de Colonización. 
carril por medio, y oeste. el poblado de Llanos del 
Caudillo. camino de Alcázar por medio. y parcelas 
segregadas de la presente con anterioridad. Inscri
ta al tomo 972. libro 425. folio 88, fmea nú-
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mero 22.946. Valorada a efectos de subasta 
en 18.400.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 27 de septiembre de 
1993.-EI Juez. José Luis López Martinez.-EI Secre
tario.-52.394-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimieni.O judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Mataró, con el número 
116/1993. a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra «Onada 
92. Sociedad Anónima», se hace saber por medio 
del presente. haberse acordado sacar a la venta en 
primera pública subasta la fmca hipotecada que se 
dirá, por ténnino de veinte días. señalándose para 
el acto del remate el próximo día 26 de enero de 
1994. a las once horas, en este Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en esta Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta 10 pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que se dirá., no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Mataró. cuenta número 
0792. clave 18, el 20 por 100 de aqUél. quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de 32.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 23 de febrero de 1944. a las once horas. 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta. debiendo depositar pre· 
viamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 23 de marzo de 1994. a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno en el término de Teiá., partida 
de Vallmora. que constituye la parcela número 8 
de cierto plano de urbanización; de superficie 825 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle Pi 
de la India; a la izquierda. entrando, con fmca del 
señor Carceller; a la derecha. con parcela 7. y al 
fondo. con parcela 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró 1, tomo 3.060, libro 72 
de Teiá, folio 19. fmea 3.038, inscripción primera. 

Dado en Mataró a 14 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secret.ario.-52.225. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de MatafÓ. 
con el número 323!l993-R, por demanda del Pro
curador señor Fabregas Agustí. en representación 
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de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
ccmtra don Ramon Canals Giralt y doña Celeste 
Ramón Artigas, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario se hace saber por medio del pre
sente. habersc acordado $llcar a la venta en primera 
y publica subasta. la finca embargada que se dirá, 
por término de veinte dlas. señalándose para el acto 
del remate el día 10 de enero de 1994 y hora de 
las diez de su mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Que los titulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. servirá de tipo para la 
subasta el justipreciado que se dirá., no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado. en Banco Bilbao Viz
caya, oficina número 4.170 de Mataró, cuenta núme
ro 793, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
de este depósito el actor. 

El tipo de subasta es el de 87.600.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de febrero de 1994 y 
hora de las diez de la mañana con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 
. Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 

se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1994 y hora de 
las diez de. su mañana sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Finca objeto de subasta 
Casa compuesta de planta baja. cubierta de tejado. 

destinado a la vivienda de una sola familia, que 
tiene una extensión edificada útil de 138 metros 
cuadrados. Edificada todo ello sobre parte del solar 
sito en término de Cabrils. en la urbanización Sant 
Crist, que tiene una extensión superficial de 1.875 
metros 93 decímetros cuadrados. equivalentes a 
49.652,11 palmos cuadrados. El resto del terreno 
no edificado se destina a jardín. 

Linda la total finca: Por el norte. en linea de 
50 metros 87 decimetros, con fmca de don Alberto 
de Paz; por el este y sur. en linea de 69 metros 
60 decímetros. con calle abierta en la urbanización; 
por el oeste. en linea quebrada de 34 metros 50 
decímetros y 16 metros 15 decímetros. con finca 
de don Pedro Martin Vives. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Mataró. al tomo 2.645. libro 68 de Cambrils, 
al folio 170, fmca número 2.069-N. inscripción 
quinta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notifical'ión personal. 

Dado en Mataró a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.218. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articu!o 1) 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzg1:1do de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
502/1992-N, por demanda del Procurador don Joan 
Manuel Filbregas Agusti, en representación del 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra don 
Juan Grau Gómez, en ejecucion de ~scritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Badalona a 19 
de octubre de 1990, ante el Notario Jon Manuél 
Pérez Martínez. con el número 3.i4l de su pro-
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tocolo, se hact: saber por medio del presente, haberse 
acordado f>acaJ" a la venta en primera y pública subas
ta. la fme..:;. hipotecada que se dirá, por término de 
veinte dtas. señalándose para el acto del remate 
el día 14 de en("ro de 1994 y hura de las diez, 
en este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Que los ~mtos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley HipoTecaria están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la r"esponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndost! postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Mataró, cuenta 
número 786. el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 63.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 11 de febrero de 1994 y 
h0ra de las diez, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta. debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asírnismo, si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximü dla 11 de marzo de 1994 y hora de 
las diez, SUJ sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo Que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno.-En el ténnino municipal de 
Tiana. procedente de la mayor fmea denominada 
C'an Simón y e'an Corp; de superficie aproximada 
822 metros cuadrados y que linda: Por su frente, 
oeste. con vial actual (futura zoná verde); izquierda. 
entr.mdo. norte, finca de doña Maria Rosa Casu
lleras, de igual procedencia; por la derecha, sur. 
finca de d,)n Pedro Morago. de igual procedencia 
y espalda. ~ste, con resto de fmca de que procede. 
Sobre dicha tinca existe construida una casa, cubier
ta de tejado. compuesta de planta baja. de superficie 
55 metros 85 decimetros cuadrados; planta primera, 
de superficie 162 metros 50 decímetros cuadrados, 
y altillo de superficie 78 metros 20 decímetros cua
drados. siendo el resto del terreno patio o jardín 
circundante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Matan'), al tomo 2.492, libro 134 de Tiana. 
folio 134. Iinci4 número 5.537, inscripción séptima. 

Sirviendq el presente edicto de notificación en 
legal fonnfl f1. los deudores o terceros poseedores. 
caso de resl;it.tr negativa su notificación personal. 

Dado en j\,1ataró a 21 de septiembre de 1 993.-EI 
Secretario.-:::::.231. 

MIERES 

EdiclU 

Doña Marl¡-' '. ';,jo".! Ordóflez Picón, Jueza de Pri
mera 1.1:,:.<t~H_ja numero 1 de Mieres y su partido 
judiciaí. 

Hago ~alw": Vue en este Juzgado y bajo el número 
537/1990 ')-!: 1,amitan autos del procedimiento 
menor CH.aJl:,ó.t i.l instancia de don Antonio Javier 
Pérez J\b,lm ,,\~:~te a don Joaquín Prieto Femández 
y doña l\.L.) ,e¡¡:>.! Pombo Alvarez, ~n CUYOS autos 
se ha llI;wdJ{j ¡<1 venta en pública subast~ por pri
mera, sq,': • ." .•. ," .) :;::H .. f.:r<l consecutiv<i:> dei bien hipo
tecado l,,",'" ~t·;.ehará, habi~ndose senalado para 
la celeb~;¡',l<'(", n,' la primera subast;.l d dí ... 10 de 
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noviembre, para la segunda el día 27 de diciembre 
y para la tercera el día 2 1 de enero de 1994, todas 
ellas a las doce horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta, el tipo será Jel 75 por 100 
de la primera subasta, y la tercera subasta se cele
brará sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mhmas. en 
Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sine de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana predio S.-Vivienda situada en la tercera 
planta alta del edificio. Mide una superficie cons
truida total de 116 metros 53 decímetros cuadrados 
y útil de 87 metros 51 decímetros cuadrados. Sita 
en Riosa. avenida de Pola de Lena, número 2, ter
cero D. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 856, libro 59, folio 138, fmea número 6.512. 

Tasada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Mieres a 9 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Victoria Ordóflez Picón.-El Secreta* 
rio.-52.329. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garcia de Ceca Benito, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 270/1988, promovidos 
por «Garcia Royo, Sociedad Anóruma», contra don 
Emilio Avila Torralba en tramite de procedimiento 
de apremio. en los que, por providencia de esta 
fecha. se ha acordado anunciar por medio del pre
sena" la venta en pública subasta por primera vez, 
plato de veinte días y el tipo de tasación qUt: se 
indicará. la siguiente tin(..'a; 

Urbana.-Piso sito en la calle Zaragoza. numero 
SI. primero C de Mostoles, inscrito al tomo L213, 
libro 29, folio 153. finca número Si').'i60 

l. a subasta tendrá lugar en la 1:Iala de AUI h('.nci.1 
de este Juzgado, sito en la dvemda de Poriugal. 
numero 4<) de Mústllles, el próxlmtl día).¡. de kbre· 
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ro de 1994> a las doce horas, de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido valorada 
de 9.350.000 pesetas, no adnUtiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose Que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual, le será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Sexta.-u..s gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (N A) Y los que correspondan a la subasta, 
serán de cargo del rematante. 

De no haber postucas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 15 de marzo de 1994. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su. caso, el día 
18 de abril de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a 
tipo.--Doy fe. 

Dado en Móstoles a 23 de septiembre de 
1 993.-La Magistrada-Jueza, Paloma García de Ceca 
Benito.-EI Secretario.-52.423. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 208/1992, a instancia de la Procuradora doña 
Pilar Lantero González t!n nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Agustin Alcalde Pascual y dona Juana 
Rico Luceno, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria; habiéndose acordado por reso-
lución de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez la siguiente fmca: 

Local comercial número 11 situado en la planta 
baja de la construcción integrada del Centro Comer
cial Fuensanta, sito en el paseo Dos de Mayo, núme
ro 27 de Mástoles (Madrid). Linda: Al norte, con 
vestíbulo del portal; al sur, con zonas ajardinadas 
y accesos peatonales privados de uso comunitario; 
al este, con zonas ajardinada!', y accesos peatonales 
privados d~ uso comunitario Que lo separan de la 
finca número 6 (local comercial número 3 '1; Y al 
oeste, con la fmea número 3 (local comercialnume
ro 10). Ocupa una superficie aproximada de 38 
Lndros 70 deelmetros cuadrados. y llene su entrada 
prinCipal independiente del resto d~ los locales en 
planta bajn, por su fachada oeste. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad. número I de Móstole~, 
tomo 1.226, libro 32, folio 98. fmea número 3079 
inscripción cuarta . • 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito e-n la calle Velarde, núme
ros 2 y 4, el día 13 de enero de 1994, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas q'le no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente e~ 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por J 00 
de dicha cantidad. sin I..-"Uyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacione~ a que. 
se refiere: la regla 4.a del artll.:ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiestu en la Secretaria 
de este Juzgado. entenruéndose que todo licitador 
acepta cc,mo bastante la titulación aportada. 

Cuarw.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, <;.i Jos hubier.::. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
.ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el a,nuncio de la subasta hasta la 
celebración de la misma podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego ¡;errado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecirujento des
tinado al efecto. 

Sexto.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para la segunda el 
día 10 de febrero de 1994. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

Para el caso de que tampoco hubier<l postores 
en la segunda. ni se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se seilala para la tercera el dia 10 
de. mafZO de 1994, a :as diez horas. sin sujeci6n 
a til)O 

El. pr.::sente edicto servirá de notifi .. :adén al deudur 
para el caso de que no pudiese practícarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.!l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Móstoles al' de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Pilar Pala Castán.-El Secreta. 
rio.-52.325. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Maria Jesús Garcia Pérez. Jueza de Primera 
Instancia número 1 de MotU1a del Palancar (Cuen
ca) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 14811992, 
a instancia de Caja de Ahorros de CastiUa-La Man
cha, contra doña Marta Notario Muñoz. en los que 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, las fmcas que luego 
se dirán. por primera. segunda y tercera vez, los 
días 25 de noviembre para la primera, 21 de diciem
bre para la segunda. de resultar desierta la primera. 
y 20 de enero de 1994 para la tercera, de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas eUas a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
llevándose a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prime-ra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que luego se detallruá. con rebaja del 25 por 
IDO para la segunda y sin sujlXión a tipo para la 
tercera. 

St'gunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los lidtad(lre~ d~be!"an comignar 
previamente, en el establecimiento destinado al eJec
to, el 20 pOr 100 del tipo de tasación. tanto para 
la primera como para la segunda subasta, y para 
la tercera deberán consignar el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. sin c~yo requisito no seran 
admitidos. El demandante no necesita efectuar con
signacíón. 

Cuarta.·""Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción ¡;:l precio d¡;:l remate. 

Quinta.--Que el remate obtenido podra ser en cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podnin hacerse posruras por escrito 
en pliego cerrado, desde el <muncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber veri
ficado la c.'Onsignación en el establecimiento des
tmado al efecto. 

Bienes objetf' de subasta 
Finca registral número 7.543.-Finca número 10 

del poligollú 20. Terreno dedicado a cereal secano. 
al sitio El Tallar. que IL'lda: Norte, camino de aljibe; 
sur, zona excluida; este, 1.ona excluida y carril. y 
oeste. don Vicente Sauquillo Berlanga y otros pro
pietarios (fincas 9 y 7). Tiene una extensión super
ficial de 15 hectáreas 72 áreas 2.0 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Motilla del Palan
car, al tomo 708. libro 59, folio 95. fmca numero 
7.543. 

Tipo pactado para la subasta: 5.600.000 pesetas. 
Finca registral número 5.301.-Tierra de monte 

bajo con algunos pinos en el paraje El Tallar, tam
bien conocida por los Blandos, Prada y Rada, cabe 
17 hectáreas aproximadamente. Linda: Norte. par
celas de don Trifón Luján, don Eduardo Manincl. 
y don Eusebio López, con fincas de reemplazo adju
dicadas por concentración parcelaria; este, camino 
de C:lflaliso o de Monteagud<." en una longitud de 
470 metros; sur. un ribazo que se halla junto al 
camino indicado como lindero por el este. de 120 
metros de longitud. qu~ l::t separa de la finca de 
herederos de- don M,~rian0 Sorents o de don José 
Maria Luján. «El Rubito>" continuando junto a la" 
matas de la orilla del monte. describiendo varios 
zigzag. en direL'ción norte y noroeste en una longitud 
de 60 metros hasta llegar a un vallejo que tiene 
20 metros de anchura. hasta llegar al camino del 
Corral de los Brices. pasando por debajo de un 
pico de 1.50 metros de circunferencia, este lindero 
separa la fmca de la de don Eduardo Martínez. 
«El Pulgo»; oeste. camino del Corral de los Brices. 
desde un mojón instalado por concentración al sur 
del vallejo de la Escopeta en la parcela de don 
Trifón Luján, hasta la tenninación del lindero sur 
en una longitud de 380 metros. Es parte de la parcel~ 
6 del pOlígono 1 del catastro. Registrada en el Regis
tro de la Propiedad de Motilla del Palancar al tome 
629. libro 41, folio 135. finca numero 5.301. 

T!po pac~do para subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Flflca reg.¡stral numero 5.301.-Tierra de monte 

bajo con algunos pinos, en el paraje tallar, también 
conocida por los Blandos. junto al Vallejo de la 
Vieja, de caber actualmente 18 hectáreas aproxi
madamente. Linda: Norte. parcela de doña Maria 
Notario Muñoz. adjudicada como de reemplazo por 
concentración parcelaria: este. camino del Corral 
de los Notarios: SUl". herederos de don Joaquin Luján 
por el angulo sur; est~, cruza esta finca una linea 
de tendido eléctrico. y oeste. camino del Canalizo 
o ~e Monteagudo. Es parte de la parcela 1, del 
polígono 1, 2 y 3 del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palanear al tomo 708, libro 59, folio 95. 

Tipo pactado para subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Motilla del Palancar a 31 de julio de 
1993.-La Jueza. Mana Jesu.<¡ García Pérez.'-El 
Secretario. - 5 2. 3 3 7 -3. 
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ONTlNYENT 

Edicto 

En virtt.:..d de lo ordenado por el ilustrisimo seflor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Ontinyent (Valencia), en el expediente número 
560/1992. promovido por el PTOcurador senor Amo
rós Garda. en representación de «Construcciones 
Ceribe, Sociedad Anónima». dedicada a la promo
ción y construcción de inmuebles y demás activi· 
dades relacionadas con éstas. domiciliada en Ontin
yent (Valencia). calle Casiano Fita, número 29-h. 
por medio del presente edicto se hace públi.co que 
por Auto del día de hoy se ha declarado a «Cons
tlUcciones Ceribe, Sociedad Anóníma)l, en estado 
legal de suspensión de pagos e insolvencia provi
sional, por ser Sil activo supenür en 27.123.626 
pesetas al pasivo; a~imismo se ha acordado convocar 
y citar il los acreedores de la suspensa a JUi1ta gene
mI. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día ]0 de noviembre del presente. 
a las diez treinta horas de' su mailana. con la pre
vención a los mismos de que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
bastante para ello y con el título justificativo de 
<;u crédito, hallándose halita dicha fecha a su dis· 
posición en la Secretaria de este Juzgado la docu
mt~ntac¡6n que concreta la Ley de Suspensión' de 
Pagos. 

Dado en Ontinyent a 21 de junio de 1993.-El 
Secretario, José Luis Cerver Perales.-52.411-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Emesto Yitalle Vida!. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hago saher: QU(! a las die¿ quince horas de los 
dias 25 de enero. 22 de febrero, tendrá lugar en 
este Juzgado. por segunda y tercera vez. respec· 
tivamente, la venta en publica subasta de los bienes 
que luego se relacionan. los cuales fueron embar
gados en autos de juicio ejecutivo l)troS tínlios 
127i199t-A prr>nlovidos por «Ban¡;o Cantábrico, 
Sociedad Anon.ima),. contra don José Luis Sola 
Larraburu y doña Rosa Maria Jáuregui Blanco. 

Condiciones de la subasta 

Primera.·-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio. con rebaja del 25 por 100. en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de lo~ bienes 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor, 
con la rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin 
sujeción a tipo. y podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate .1 un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los ntulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
debiendo <;er examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
l.~ontil1uarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad dl~ los mismos, sin destinarse a su extin
ciór. el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por cS<.:rito 
t:n pliego cerrado. depositando en la Secretaría deí 
Ju¿gado, junto \.'on aquél, el resguardu de haber 
efectuado la consig.'"!.:lción a la que se refiere el apar
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 
.1! 62. en e! Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
~l<+Sta ~I momento de la celebración de la subasta. 
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Bjen objeto de 1a suba:ita 

Vivienda del piso sexto, del eaitTcie constmido 
en la jurisdicción de N oain, sin número de orden. 
con acceso por la calle Real. Inscrita al tomo 2.186, 
libro 9~, folio 115, finca 7.464. 

Tipo de tasación: 8.815.934 pesetas. 

Dado en Pamplona a JO de septiembre de 
1993.-EI MagistradQ-Juez, Ernesto Vitalle 
Vidal.-El Secretario.-52.297. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona. 

Hace saber; Que a las doce horas de los d;as 
16 de dicie-mbre de 199J, 20 de enero y 15 de 
febrero de 199..¡. tendrá lugar en eSTe Juzgarlo, por 
primera, ~egunda y terccra vez, respectivame!1te, la 
venta en pública sl~basta, de la fmea especialmente 
hipotecada para garantía de préstamo ,~ue se rcd<'Jfia 
en autos del articulo 131 de la Ley H.ipL1tecaria. 
seguidos en este Juzgado con el numero 
600/1993-A, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra. contra don Carlos Hemández Arbeloa. 
haciéndo~e constar: 

Primero. -Que para tornar pane en la subasta 
deberán consignar los licitadores er. el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase de Juzgado. número de 
asunto y año. ej 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. sin 
cuyo r..:qui:.it.:: no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el predo de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 tIel valor, y la terc.:ra 
ser:'¡ sin ,:"ujeci6n <'! tipo. 

Ten:em.-Que los autos y la certificai.~ión del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artIculo 
estarán de manifiesto en la Mesa de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación. 

Cuarto.-Que lJ.s cargas o gravámene~ 'lnteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuará suhsistentes, entendiendose que el rem;;·· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 1m, mismos, sin destinarse a su extLnd6n 
ti Drech'J del remate. 

Quinto.-Que podrán hacen:t: posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositanJo en la Mcs.a del Juz
g,!;._lo, jUnto con aquél, el re!>guardo del impone esta
blecido en el apartado segundo, en la ElltiOéld ban
caria aludida. hasta el momento de la celebración 
de la subasta., debiendo contener la aceptaCiÓn 
expre~a de las obligaciones consignadas en la re
gla ¡La, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quier<l de las tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo y/o inhabil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-En jurisdicción de Barañain. Vivienda 

letra e del piso primero, e tercero a contar por 
la derecha. subiendo por la escalera, de la casa núme
ro 12 de la avenida de Pamplona. Registro 4, al 
tomo 835, libro 37 del Ayuntam.iento de Barañain, 
folio 38, finc'1 2.401. Valorada en 10.200.000 p-.:!se
taso 

Dado en Pamplona a 6 de octubre de 199',-l..a 
Magistrada-] ueza.-El Secretario.-52.300, 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Jav"ier Marca Matute. Juez de Primera Instancia 
númt"ro 2 dI! la ciudad de ,santa. Coloma de Fa.-
ners y su partido, 

Por el pre's?,nte edictu, hago !.J.bei. Q11': en este. 
JU7.fadco de mi cargo se tramit.'w autos: de proce, 

duniento sumario hipote;,;ario, artículo 131 de l!i 
Ley Hipotecaria número 55!l993, promovidos por 
el Procurador de 105 Tribunal.es don José Capdevila 
Bas. en nombfe y representación de «Banco Nat'wi!st 
Espaiía. Sociedad Anónitna», contra don Anthony 
Dominic Cotl"ey, en reclamación de 5.156.978 pese
tas en concepto de principal. intereses, gastos y cos
tas. en cuyo procedimiento, a instancias de la parte 
actara, por fl!solución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subas;ta por prímera, segunda y ter
cera vez, en su caso, y ténnino de veinte días, la 
finca contra la que se procede Que 'al fmal se rela
cionará, y con sujeción :1 las 3íguientes condiciones: 

Primera.-E1 acto del remate en la primera sul.'1asta 
tendrá lugar el dia 14 de febrero de 1994 a las 
doce horas, en la SaL."l de A.udiencia de e'3te Juzgado 
de Primera Instancia número :2; caso de no concurrir 
postores o, por otras circunSl¡>.ncias. hubiera de cele~ 
br~rs(" segunda suhasta, se señala para su celebración 
el día 22 de marz,) de 1994, a las doce horas, y 
si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala paf? su celebración el día 29 
dr abril de 1994, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo del bien pa~tado en la escritura de 
constitucibn de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta. servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de 
ta~,ación. y taJ'flpoco en ella se admitirán postmas 
que no 10 cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el día y hom señalados y sin 
SUjeción a tipo. 

Tercera,-Los licitadNes o personas interesadas 
en tomar parte en la sub.:.¡sta, cualquiera de ésta 
sea, en cada caso, lLabráfl de consignar previamente, 
en la Mesa del JULg:J.do, () acreditar haberlo hecho 
en establecimiento destinado al efecto, la cantidad 
igual, por b menos, al 20 por 100, del tipo fijado 
en la primera y segunda subastas, y en la tercera 
el depósito com.istirá en t:l 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. sin cuyo') requisito 
no serán admitidos al acto. E1I todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa ele! Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la constgnaClón antes referida o acom
paJiando el resguardo de haberla hecho en esta .. 
bleci.miento destinado 3,] efedo. Los pliegos se con
servarán cerrados y scf'Ín abiertos en el acto del 
remate al publicarse la~ posturas, !:>llrtiendo los mis
mos efectos que las que so; realicen en dicho acto. 
L.I~ cantidades en el itldicauo concepto consignadas 
se devolverán a los licitadores al fmatizar el acto, 
excepto al adjudicatario, cuya cantidad quedará, en 
su caso, a cuenta y como predo en parte del remate 
o garantía de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el biell subastado en la fonna pre
vista en la ley, debiendo el adjudicatario consignar, 
en la Mesa del Juzgado y en ténnino de ocho días, 
la diferencia entre el precio Jel remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quint.l.-Todl.'s cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del demandante, 
con indcpendem:ia del precio de la adjudicadon. 

Sexta.-Las (.~argas y ,.:redit(~ anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y se sebrúga en su obligación, sin 
que ¡,e destine a su cxtincion el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se retien~ la regla 4." dd articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria eMarán de manifiesto en Secre
taria para quienes tengan mterés UI su examen. 

Bien que se s'lbasta 

Vivienda unifamiliar ,lisIada, de planta baja sola
mente, \,'.on una superficie construida de unos 86 
metros 40 decímetro::. r.:uadrados, y se compone de 
sa]ón-,:x1medor, cocina. baño y tres donnitorios. El 
resto cíe la parcela e.stá Jes.t'imido a jardín, alrededor 
de.: la COllstmccion. Está c0f'1struida sobre lma pieza 
de (-ena solar en la url~:tni1::..J.cíon "Aiguaviv;t-Park». 
p.lrcda número l·7, ,;',ta en e:l lémünO municipal 
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de Vidreres, de fonna trapezoidal y superficie 629 
metros cuadrados, equivalentes a 16.650 palmos 
cuadrados. Linda: Frente, en línea de 15 metros 
42 centímetros, con calle; por la derecha, entrando, 
norte, en línea oe 32 metros 20 centímetros, ('on 
parcela 1-8: a la Izquierda, sur, en linea de 42 meiros 
87 centimetro,,", con parcela 1-6, y al fondo, oeste, 
en linea de 19 metros 82 centímetros, con la par· 
cela 1·61. 

Inscripción: Tomo 1.475, libro 7J de Vidreres. 
folio 100, finca número 2.602, inscripciones tercera 
y cuarta. 

Valoraci6n. a efectos de primera subasta: 
14.742.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 4 de octubre 
de 1993.-EI Juez, Javier Marca Matute,-EI Sccre
taTIo.-52.338. 

SANT A."IDER 

Edicto 

Doña Elena Bolado Garcia, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 19/1990, a instancia del 
Procurador señor Zúñiga Pérez del Malino, en repre
sentación de ~ Banco de Comercio, Sociedad Anó
ninIa)" c,on domicilio social en paseo de la Cas
tellana, J08, Madrid. contra doña Maria del Cannen 
Marurj Uga; te, con domicilio en Santander. avenida 
de los Infantes, número 85, 4.° A., sobre reclama
ción de cantidad, en los que se ha mandado sacar 
a pública subasta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, por término de veinte días, los bienes al pie 
reseñados, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta el pr6xi~ 
mo día 2b de noviembre de 1993, a las doce treinta 
horas; en segunda. si la anterior quedase desierta, 
el día 14 de enero de 1994, a las doce treinta horas. 
y si quedase desierta. en tercera el próximo día 11 
de febrero de 1994, a las doce horas. 

Segunda.~-Servlrá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación, en segunda, con rebaja del 2S 
por 100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. deberán los licitadores ':onsignar previa
mente en la cuenta de depósito~ del Juzgado de 
Primera Ill'::lanciu número 2 de Santander. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, bajo el numero 
3858/0000!17íOOI9/90. una cantidad igual, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor efectivo de los hienes 
Que sirva de tipo para la subasta y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en todas l:.ls subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacel1ie posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto, y las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, quienes deberán confoffilarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, y 
los créditos. cargas y gravám~nes anteriores qlle
darán subsistentes, sin destinarse d. su extinción el 
precio del remate, subrogándose a ellos 1;"1 rematante. 

Sexta.-Este edicto s.ervirá a su vez de notiikacíún 
al deudor del señalal1"Jento de subasta, en d caso 
de que no sea hallado en su domicilio. 

Bi~n objeto de subasta 

Vivienda situada en la primt:ra planta, letra B, 
dd edifi,do .~efidlado con el nÍlmero 2oo-A, del paseo 



BOE núm. 261 ---._----
de General Dávila, conocido como «Dávila Parque». 
Ocupa una superficie total de 80,19 metros eua
drad0s, distribuidos en hall, pasillo, cocina con terra
za, bailo, aseo, salón-comedor y tres dormitorios 
y terraza. Finca número 70.471, inscrita al tomo 
2.093, libro 824. folio 25. Valoración: 15.000.000 
de pesetas. 

Satander. 1 de septiembre de 1993 -La Magis
trada-Jueza, Elena Bolado García.-EI Secreta
rio.-52.365-3. 

SORIA 

Edicto 

Don José Miguel García Moreno. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado" con el número 
186í1992. se siguen autos de juicio ejecutivo. hoy 
en ejecución de sentencia. a instancia de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Sorla. con domicilio social 
en Salamanca, plaza de los Bandos, 15·}7, y NIF 
0-37244191, representada por la Procuradora seúo
ra Ortiz Vinuesa, contra don Santiago Torres Alonso 
y doña Maria Isabel Garcia Beltrán, mayores de 
edad, cónyuges y vecinos de Golmayo (Sona), Cami
no Alto, sin número, sobre reclamación de cantidad, 
en los cuales, por providencia del dia de hoy, he 
acordado sacar a pública subasta, por veinte días 
y por primera vez, los bienes que se relacionan 
más adelante, señalándose para que tenga lugar la 
misma el día 14 de diciembre de 1993, a las trece 
treinta horas, en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia de Soria, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la subasta, 
que es la valoraci6n señalada en cada uno de los 
bienes relacionados. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del BBV número 4163/0000Jl7/01R6/92, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por ~ 00 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Se admitirán. posturas por escrito en 
sobre cerrado. presentado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación, acreditando 
haber efectuado la señalada en el apartado anterior. 

Quinta,-Los bienes salen sin suplií lo~ titulas de 
propiedad, y especificándose que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
11 de enero de 1994, a las trece treinta horas, en 
cuya fecha se celebrará bajo las mismas condiciones 
que la primera, si bien con 'rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación. 

Caso de que no hubiere postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el dia 8 de febrero 
de 1994. a las trece treinta horas de su mañana 
en que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los bienes a que se hace referencia son los si
guientes: 

l. Mitad indivisa de la fmea urbana en término 
municipal de GOlmayo, en el paraje Majada Blanca 
o El Alto; de superficie 1.250 metros cuadrados, 
que linda: Norte, en línea de 62,5 metros, con fmcas 
letras B y C; sur. en igual línea, con otra fInca 
resultante de la división material de la finca matriz 
de donde procede: este, en línea de 20 metros, cun 
camino que forma li:nite con el termino municipal 
ck Soria, y oeste., en igual línea, CO,l finca de don 
V:d(1f Pini!la y ht>rmanos, Dentro lle .;:¡,ta finca exlslc 
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una nave industrial destinada a explotación agricola 
de 360 metros cuadrados, de fonna rectangular, con 
una zona destinada a oficinas. Inscnta al folio lIt 
del tomo 1.553, libro 26 del Ayuntamiento de Gol· 
mayo. finca registral 646. Tasada en 4.500.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Finca eH ténnino de Golmayo, en 
el paraje Majada Blanca o El Alto; de superticie 
625 metros cuadrados, que linda: Norte, en linea 
de 31,25 metros, con finca resultante de la división 
malerial de la finca matriz; sur. en la misma línea, 
con tinca descrita bajo la letra A, resultante de esta 
división; este, en linea de 20 metros, con camino 
que forma limite con el término municipal de Sona. 
y oeste, en la misma linea, con fmca que se describe 
bajo la letra B de esta división. Sobre dicha finca 
se ha construido un edificio que consta de dos vivien
das dúplex adosadas. denominadas principal y auxi
liar; la denominada principal tiene una extensión 
construida de 180 metros cuadrados, y útil de 
143.20. Está distribuida en planta baja, «hall», come,· 
dor, baño, cocina, despensa y escalera de acceso 
a la planta primera, la que. a su vez, consta de 
cuatro donnitorios y dos baños. Y la denominada 
auxiliar tiene una extensión de 183,10 metros cua
drados construidos y 14.5.30 metros cuadrados úti 
les. Está distribuida en planta baja, «hall», salón. 
un dorrnitorio, baño y escalera de acceso a la plantil. 
primera. la cual. a su vez, consta de «(hall», cocina, 
comedor-estar, dos dormitorios y un cuarto de bailO. 
El resto de los metros no edificados se destinan 
a jardín y accesos. Inscrita al folio 115 del tomo 
1.553, libro 26 del Ayuntamiento de Golmayo, finca 
registral 648. Valorada en 21.459.028 pesetas. 

En su caso. In publicación del presente sef\ilra 
de notificación en forma a los demandados de lo~ 
señalamientos que se acuerdan. 

Dado en Soria a 29 de septiembre de 1993.-·Ei 
Magistrado-Juez, José Miguel García Moreno.-L.l 
Secretaria, Maria Carmen Femández Correde
ra.-52.314. 

VlLANOVA I LA GEL TRU 

Edicto 

Ramón Vidal Carou, Juez del Juzgado número 
de Primera Instancia e Instrucdón de Vilanava 
i la Geltru y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 
140/1993, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Terrassa, contra don Gilberto·Rolando Delgado 
Samame. sobre reclamación de 15.764.821 pesetas 
y 2,385.000 pesetas, impone de intereses y costas, 
ha acordado, en providencia de fecha 7 de sep
tiembre de 199:1, sacar a la venta por pública subas
ta. la finca que se dirá, señalando para la celebración 
de la primera subasta el día 25 de noviembre 
de 1993, a las doce horas. que saldrá por el precio 
de su valoración: señalándose para la celebración 
de la segunda subasta el día 14 de enero de J 994, 
a las doc~ horas. que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración, y seúalándose para la 
celebracíón de la tercera subasta el dia 18 de febrero 
de 1994. a las doce horas, que saldra sin sujecion 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado o debiéndolas anunciar 
con veinte días de antclacion a ¡,.u celebración. i 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose. constar que los autos y la certifiCación 
registra! ~st;in de maru:fie~to en ka Secretaria, y -que 
los licitadores deben aceptar como bastante la sin..a
ción. que las cargas 3nt:;:-rior~~ y preferentes, si las 
I¡ubiercn, continuarán subsistentes, entcndiendos.e 
que d rematante las acepta y queda subrogado <':n 
la re~ponsabi.1idad dt~ las mismas, !>oin destjnar~", iJ 

su extinciún el preciO .j,:; rCrT1;!k 
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La finca objeto de subasta es la siguiente 

Elemento 4. Vivienda de la segunda planta puerta 
única, de la casa sita en esta villa. rambla Prin
cipal to8, de superficie útil 140 met.ros l2 decí
metros cuadrados. Comprende, recibidor. cocma, 
distribuidor, dos banas, cuatro donnitorios, sala poli
valente, estudio y pasillo y terraza. Lindante: Al 
frente. este, con proyección vertical a la rambla Prin
cipal; por el norte. con la proyección vertical a la 
calle Habana; por el oeste, con vivienda dúplex de 
la primera planta en su parte superior, y por el 
sur con finca de los señores Bemadó y Ruiz y 
otros. 

Consta inscrita la escritura de hipoteca en el Regis
tro de ta Propiedad de Vitanova i la Geltrú, en 
d tomo l. t 70, libro 518 de Vilanova, folio 95, finca 
numero 35.112, inscl;pción tercera. 

La finca descrita ha sido valorada en la canudad 
de 28.0/)3.500 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos. cum· 
pliendo con lo ordenado. expido el presente en Vila
nov~ ; la Geltrú a 7 de septiembre de 1993.-El 
Juez, Ramón Vidal Carou.-El Secretario.-52.341-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Don<t María Isabel Aller Reyero, Jueza del Juzgado 
Je Primaa Instancia e Instrucción número J de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se sigu~n autos 
de procedimiento judicial sumario del J.rtíClLlo \.11 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo e! numero 
l 701 191J2, a instancia del Procurador don Agustin 
CClvt!ra Gasulla, en nombre y representación de 
«Sanco de Madrid, Sociedad Anónima». t.:ontra don 
José Vicente Cano Canada, dona Pilar Cano Caiia
da, non José Estetler Folia y doña Juli3. Ferreres 
I':sfelk·r, e~ los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condicion~s: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remat~ en primera subasta el próximo día 26 de 
noviembre de 1993. a las diez horas, en la Sala 
uc Audiencia de este Juzgado, por el tipo de tasación 
que ¡llego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que re:.ultare c,!,;sier
ta id primera, se ha señalado para la segunda subasta 
,~l próximo día 24 de diciembre de 1993, a 1,,$ diez 
honls. ('n la Sala de Audiencia de este Jwgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que )0 fue 
para h primera. 

Tl'rcera.-Si resultare desierta la segunda, :;e ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de enero de 1994, a las diez horas. en la Sala de 
AudienCIa de e,ste Juzgado, sin sujecion a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
:1 licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
:)Ubasta respecto al· tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado núm,~ro 

Ll4'Í-OOO-U~-0170-92. de la oficina del Banco Bil
bao vizcaya sita en calle Arcipreste Bono, de Vioa
ros, pre'ientando en dicho caso el resguardo del 
lllgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de ios U1muebks 
subastados se encuentran suplidos por las (;OfreS

vOi1die(¡t~s cenitlcaciones registrales, obrantes en 
autos. de rnanitlesto en la Secretarid del Ju.:tgado 
pam lIue ·puedflIl examinarlos los que dCSCI!Il wrnar 
pane t:n Ja subasta, eutendiéndosl! que todo [icitador 
1% ,(j-.;epta como basiantes, sin que pueda exigir rÚll
J''1I1. ,·,tf'l. J q"lle las ...::argas y gr .. wámenes ant('110res 
. lu" p:derentes ¡-¡! crédito del actor. .,1 I"s hUbiere, 
~onrlmlanili subsistentes y sin cancelar. "nk!lUlén .. 
.¡,.,,;,.! ~Iue d .lI..lJudJcatario los acepta y ql.l.:d;t "ubro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate no podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres substas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las 'consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedad de los hermanos dona Pilar y don José 
Vicente Cano Cañada: 

l. Heredad rustica, secano, almendros, olivos 
y cereal, llamada «Carrascalet», sita en el término 
de San Jorge, partida Viñets o Carrascalet, de cabida 
2 hectáreas 7 áreas 97 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al libro 7 de San Jorge, folio 133, fmca 828. 

Tasada a efectos de subasta en 5.037.500 pesetas. 
2. Heredad rustica, secano. olivos, sita en tér

mino de San Jorge, partida Montells, de 32 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 

al libro 18 de San Jorge, folio 141, finca 1.870. 
Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
3. Heredad rustica, secano, pastizal. algarrobos 

y olivos, sita en término de San Jorge, partida Corral 
de Cuila, de superficie 72 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al libro 18 de San Jorge, folio 143, fmca 1.871. 

Tasada a efectos de subasta en _ 201.500 pesetas. 

Propiedad de don José Vicente Cano Cañada: 

4. Heredad rústica. secano, cereales y algarro
bos, sita en término de San Jorge, partida Mas d'en 
Roca, de 2 hectáreas 2 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al libro 18 de San Jorge, folio 123, finca 1.861. 

Tasada a efectos de subasta en 2.015.000 pesetas. 
5. Heredad rustica. secano y olivos, sita en tér· 

mino de San Jorge. partida Planes del Reine, de 
27 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós. 
al libro 18 de San Jorge, folio 125. fmca 1.862. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
6. Heredad rústica, secano y viña, sita en tér

mino de San Jorge, partida Les Mallades, de super· 
ficie 27 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el libro 18 de San Jorge, folio 131, 
fmca 1.865. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 

Lunes 1 noviembre 1993 

Propiedad de doña Pilar Cano Cañada: 

7. Heredad rústica. secano y cereales, sita en 
término de San Jorge, partida Carrascalets, de super· 
ficie 7 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el libro 18 de San Jorge. folio 135, 
fmca 1.867. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
8. Heredad rustica. secano y pastizal. sita en 

término de San Jorge. partida Bobalart, de 32 áreas 
50 centiáreas. 

Inscrita en el libro 18 de San Jorge, folio 137, 
fmca 1.868. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
9. Heredad rustica, secano, algarrobos y viña. 

con caseta de campo. de superficie I hectárea 25 
áreas. sita en término de San Jorge. partida Ambor· 
chets. 

Inscrita en el libro 18 de San Jorge, folio 139, 
fmca 1.869. 

Tasada a efectos de subasta en 2.881.450 pesetas. 

Propiedad de don José Estel1er y doña Julia Ferre
res Esteller: 

10. Heredad secano y algarrobos, sita en tér
mino de San Jorge, partida Planetes o Corral d'en 
Gmer, de extensión 60 áreas 27 centiáreas. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge. folio 27, 
fmca 140. 

Tasada a efectos de subasta en 503.750 pesetas. 
11. Heredad secano y algarrobos, sita en tér

mino de San Jorge, partida Ríos. de superficie 62 
áreas 55 centiáreas. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge, folio 28. 
finca 141. 

Tasada a efectos de subasta en 302.250 pesetas. 

Propiedad de doña Julia Ferreres Esteller: 

12. Heredad algarrobos, sita en término de San 
Jorge, partida MasoJes o Masola, de cabida 47 áreas. 
catastrada con la cabida de 72 áreas 50 centiáreas, 
polígono 8. parcela 82. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge, folio 49, 
finca 734 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 302.250 pesetas. 
13. Heredad en término de San Jorge. partida 

Plana y Corral _ Nou, cereales, viña e inculta, de 
cabida 3 cuartos de jornal. o sea. 22 áreas, 62 
centiáreas. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge, folio 51. 
fmca 736 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
14. Heredad, en la partida Solaneta o Sola, en 

término de San Jorge, tierra algarrobal, de 1 jornada 
de cabida, poco más o menos, según el titulo, y 
según el Catastro tiene 28 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge. folio 53, 
fmca 737 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 141.050 pesetas. 
15. Heredad en término de San Jorge. partida 

Corral Nou. comprensiva de 56 áreas, tierra de 
algarrobos. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge, folio 55, 
fmea 738 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 201.500 pesetas. 
16. Heredad en término de San Jorge, Partida 

Canoliz, llamada también Les Moles. de medio joro 
nal. o sea, 17 áreas, con olivos y algarrobos. 

Inscrita en el libro 21 de San Jorge, folio 57, 
finca 740 duplicado. 

Tasada a efectos de subasta en 302.250 pesetas. 

Todas las fincas anteriormente reseñadas se hallan 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Vinarós. 

Dado en Vinarós a 31 de jUlio de 1 993.-La Jueza, 
Maria Isabel Aller Reyes.-La Secretaria.-52.363-3. 
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VITORlA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Silenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito· 
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
126/1989, se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantía, a instancia de 1I:Comparua Distribuciones 
y Representaciones de Maquinaria, Sociedad Anó
nima~ (DIREMA. S. A.), contra «Compañía Alba· 
riño Bayón, Sociedad Anónima». en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dinin. señalúndose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 27 de noviembre. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», indicando número y año 
del procedimiento, así como el nombre de este Juz· 
gado, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
00 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y ano del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán· 
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá. que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de enero de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de febrero 
de 1994, a las diez horas, cuya subasta se celebrará· 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar Parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. o Granja de Fontán, en Buion, Vilanova de 
Arosa, con un total de 28 hectáreas 7 áreas 32 
centiáreas. Inscrita en el libro 79 de Vilanova de 
Arosa, folio 100, finca 3.170. Valorada, a efectos 
de subasta. en 610.142.575 pesetas. 

2.0 La Bouza de Cancela o Marco en Baion-Vi· 
lanova de Arosa, de 16 áreas 14 centiáreas. Inscrita 
en el libro 84 de Vilanova de Arosa. folio 74, fmca 
8.921. Valorada, a efectos de subasta, en 1.936.800 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 9 de septiembre de 
1993.-El Magistrado--Juez, Julio Sá.enz de Burua
ga.-EI Secretario.-52.364-3. 


